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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

A continuación, se presentan los aspectos generales relacionados al seguimiento del Proyecto: 

 

Nombre del Proyecto Agro Playa Blanca Fase II 

Periodo de evaluación Febrero – Julio, 2019 

Alcance 

Verificar el cumplimiento de los compromisos del 

PMA, la resolución que aprueba el EsIA y 

resolución de modificación aprobada. 

Promotor del Proyecto Agro Playa Blanca, S.A. 

Domicilio del promotor 
Plaza BMW. Calle 50, piso 10, oficinas Grupo 

Verde Azul 

Representante legal Alberto Vallarino Clement 

Resolución que 

aprueba el proyecto 

Resolución DIEORA-IA-132-16, del 4 de agosto de 

2016. Modificación del PMA bajo Resolución 

IAM-015-2019 del 10 de mayo de 2019. 

Localización geográfica 

del proyecto 

Sector de Buenaventura, corregimiento de Río 

Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé. 

Persona de contacto de 

la empresa promotora 

Miguel Pereira 

Gerente de Proyecto 

Teléfono de contacto 6983-9191 

Empresa Auditora 
Corporación de Desarrollo Ambiental, S.A. 

(CODESA) 

No. de idoneidad DIVEDA-003-2012/ Act. 2018 

Personal Técnico de la empresa Auditora 

Auditor Líder 
Ivette Herrera (Lic. 

Biología Ambiental) 

DIVEDA-AA-035-

2016/Act. 2018 

Personal de apoyo 

Componente 

Ambiental 

Ada Carolina Díaz 

(Ing. Ambiental) 
C.I.N° 2019-120-020 

Monitoreos de 

parámetros 

ambientales y 

ocupacionales  

Yeleinshka Yaleman 

(Lic. Bióloga Ambiental) 
- 

                          Fuente: CODESA, 2019. 
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2. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento se elaboró de acuerdo con los lineamientos que establece el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III del proyecto “Agro Playa Blanca Fase 

II”, aprobado por el Ministerio de Ambiente mediante la Resolución DIEORA-IA-132-16, del 4 de 

agosto de 2016; para fiel cumplimiento de las formalidades y requisitos legales establecidos en la 

legislación panameña. 

 

El artículo 4 de la Resolución antes citada, establece en su acápite “k” lo siguiente: 

 

“Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, cada seis (6) meses, 

contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, durante la construcción y 

la etapa operativa del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y 

mitigación, un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en las respuestas a las Ampliaciones y en esta 

Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de EL 

PROMOTOR del Proyecto”. 

 

Además de lo antes mencionado, el proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” presenta mediante la 

Resolución IAM-015-2019 del 10 de mayo de 2019, la modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría III, que consiste en excluir lo contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental, en cuanto 

al desvío de la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), así como las medidas de mitigación 

relacionadas a este cuerpo de agua. Adicional se instalará una tubería pluvial paralela al borde Este y 

canal a la entrada de la marina (ver anexo 3.12). 

 

Dicha resolución, cita en el artículo 1 lo siguiente: 

 

“APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, denominado 

AGRO PLAYA BLANCA FASE II, promovido por la sociedad AGRO PLAYA BLANCA FASE II, S.A., y 

modificar el DATUM, que aparece en la Resolución DIEORA-IA-132-16 de 4 de agosto de 2016 y en el 

Estudio de Impacto Ambiental de referencia, dado que las mismas corresponden a DATUM WGS84 y 

no a DATUM NAD 27 aprobado mediante la referida resolución”. 

 

Y en su artículo 2:  

 

“MANTENER en todas sus partes, el resto del contenido de la Resolución DIEORA IA-132-16, del 04 de 

agosto de 2016.” 

 

En cumplimiento a los artículos descritos, se presenta el Sexto Informe de Seguimiento sobre la 

Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del Plan de Manejo Ambiental, la 
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Resolución DIEORA-IA-132-16 y Resolución DEIA-IAM-015-2019 del proyecto “Agro Playa Blanca Fase 

II”, correspondiente a los meses febrero a julio, 2019. 

 

3. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en el desarrollo de un complejo residencial turístico sobre el litoral Pacífico, con 

el objetivo de contribuir al desarrollo de esta región del país. 

 

La obra contará con los siguientes componentes: 11 lotes para uso residencial, 24 residencias 

unifamiliares tipo villas, 30 residencias unifamiliares adosadas, 64 apartamentos de mediana 

densidad, 98 apartamentos de alta densidad, 234 residencias marina village, club de playa residencial 

con piscina, bar y restaurante, zonas verdes, caminos y veredas, hotel con 614 habitaciones con 

facilidades como restaurantes y bares spa, gimnasio, guardería y locales comerciales, marina con 

facilidades como: zona de arribo, apartamentos, estación de servicio de combustible, plaza con 

locales comerciales para venta de productos y servicios ligados a actividades náuticas, muelle para 

embarcaciones para los residentes, huéspedes y otros usuarios, planta de tratamiento de aguas 

residuales; así como el resto de infraestructuras necesarias, como calles de acceso, acueducto, 

alcantarillado y todos los servicios de energía eléctrica, telecomunicaciones, internet, cable tv y otros. 

 

3.2. ETAPAS DE DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

Actualmente el proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” de Agro Playa Blanca, S.A., se encuentra en la 

etapa de construcción. 

 

3.2.1. PLANIFICACIÓN 

 

En esta etapa se definieron aspectos relacionados con el diseño del proyecto, sus características, las 

especificaciones técnicas y su relación con el entorno. Aunque esta etapa no genera impactos 

ambientales, tiene repercusiones que se pueden manifestar en las etapas siguientes. 

 

Entre las actividades relacionadas a la fase de planificación, se encuentran: 

 

 Estudio de factibilidad 

 Diseño arquitectónico 

 Estudio de suelo 

 Estudio hidrológico 

 Revisión y aprobación de planos a nivel de anteproyecto 

 Elaboración y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, entre otros. 
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3.2.2. CONSTRUCCIÓN/ EJECUCIÓN 

 

La fase de construcción la constituyen las actividades relacionadas al proceso constructivo de la 

edificación. En el caso específico del proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, incluye actividades como: 

 Rescate y reubicación de flora y fauna. 

 Remoción de la vegetación. 

 Movimiento de tierra y nivelación del terreno. 

 Instalación del sistema sanitario. 

 Construcción del sistema pluvial. 

 

Este proyecto ha sido modificado en su diseño, por la Resolución DEIA-IAM-015-2019 del 10 de mayo 

de 2019; en la adición de una tubería pluvial paralela al borde Este y canal a la entrada de la marina, 

que cuenta con las siguientes coordenadas (ver tablas 2 y 3): 

 

Tabla 2. Coordenadas del sistema pluvial 1 

Pluvial 1 
Coordenadas 

X Y 

Punto de descarga al Río Hato 592101.23 921979.17 

1 592119.94 922031.25 

2 592133.06 922065.04 

3 592158.00 922065.34 

4 592203.83 922073.41 

5 592222.71 922080.47 

6 592251.51 922097.19 

7 592284.09 922120.12 

Hacia ramales pluviales 592297.05 922130.56 

Fuente: Modificación del EsIA mediante Resolución DEIA-IAM-015-2019 del  

10 de mayo de 2019. 
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                                   Tabla 3. Coordenadas del Sistema pluvial 2 

Pluvial 2 
Coordenadas 

X Y 

Punto de descarga al Río Hato 592106.31 921977.45 

1 592119.54 922009.87 

2 592151.36 922020.13 

3 592189.00 922028.11 

4 592221.80 922034.81 

5 592221.65 922032.11 

6 592227.05 922027.01 

7 592228.16 922024.55 

8 592246.19 922033.64 

9 592279.00 922049.23 

Hacia ramales pluviales 592307.76 922065.71 

Fuente: Modificación del EsIA mediante Resolución DEIA-IAM-015-2019 del  

10 de mayo de 2019. 

 

 Construcción de cimientos. 

 Dotación para conducción de energía eléctrica. 

 Instalación de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

 Espigón. 

 Construcciones en general: 

- Lotes para uso residencial.  

- Residencias unifamiliares tipo villas.  

- Residencias unifamiliares adosadas.  

- Apartamentos de mediana densidad.  

- Apartamentos de alta densidad.  

- Clubs de playa con piscina, bar y restaurante.  

- Zonas verdes, lagos, caminos y veredas.  

- Hotel con 614 habitaciones, con facilidades como restaurantes y bares, spa, gimnasio, 

guardería y locales comerciales.  

- Marina con facilidades como:  

- Zona de arribo.  

- Apartamentos. 

- Estación de servicio de combustible.  

- Plaza con locales comerciales, para venta de productos y servicios ligados a 

actividades náuticas.  

- Muelle para embarcaciones, para los residentes, huéspedes y otros usuarios.  

 Construcción de obras de cerramientos.  

 Construcción de obras muertas.  

 Trabajo final de pintura y otros acabados.  
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 Revegetación.  

 Limpieza del área.  

 

Además, se instalará una planta móvil de concreto, mientras duren los trabajos de construcción. Para 

su instalación solo será necesario construir fundaciones y/o soportes para fijar las bases de esta.  

 

Dentro de las unidades que conformarán la dosificadora, están las rampas de carga y estructuras 

alrededor; cuyas estructuras son independientes al de la propia dosificadora.  

 

La materia prima que utilizará la dosificadora de concreto será: grava, arena, cemento, agua y 

retardarte o reductores de agua de la marca Mirna 94 y/o Paracem 19, que es un súper plastificante. 

Uno de los principales componentes de este proyecto es la marina; la cual se construye mediante el 

método conocido como tablas con estacado de acero; que funciona como un muro de contención. 

Las tablestacas se colocan en el perímetro que forma la marina, y luego se procede a excavar el 

material excedente. Una vez que termine la excavación, se realizará la apertura del dique que 

permitirá la entrada del agua para crear el espejo de agua, que utilizarán las embarcaciones para la 

entrada y salida al sitio. 

 

Para proteger las estructuras que formarán parte del proyecto, será necesario la adecuación y 

construcción de un espigón. En el anexo 14 del Estudio de Impacto Ambiental, se presenta el estudio 

realizado por la empresa Louis Berger, sobre este y otros temas relacionados. 

 

3.2.3. OPERACIÓN 

 

Una vez concluida la fase de construcción, y recibidas las autorizaciones y permisos necesarios para la 

ocupación del proyecto; se iniciará la fase de operación. 

 

En general se realizarán trabajos de limpieza de áreas comunes, áreas verdes, mantenimiento de vías 

internas, entre otros. Además, se realizarán trabajos relacionados a la actividad hotelera, arribo de 

embarcaciones que utilizarán la marina, dispendio de combustible, actividades comerciales; entre 

otras. 

 

3.2.4. ABANDONO 

 

No se ha estimado una fecha de abandono de la obra; sin embargo, en la hipótesis de que se requiera 

el cierre de alguna de las actividades que forman el proyecto, el promotor deberá cumplir con todos 

los requisitos y normativas legales aplicables a la fecha en que se realice el abandono; procurando 

que el terreno quede en condiciones semejantes a como estaba antes de la construcción y ocupación 

del mismo. 
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3.3. EQUIPOS UTILIZADOS EN EL PROYECTO 

 

Actualmente las actividades de construcción se desarrollan, utilizando equipos como:  

 Camiones volquetes 

 Excavadoras hidráulicas 

 Retroexcavadora 

 Generadores eléctricos 

 Máquinas de soldar 

 Manipulador telescópico 

 Cortadora circular 

 Equipos de albañilería 

 

3.4. PERSONAL LABORANDO EN EL PROYECTO 

 

A la fecha, el proyecto cuenta con 220 trabajadores aproximadamente. Actualmente hay tres (3) 

frentes de trabajo, el primero Marina Village (119 trabajadores), Velamar (55 trabajadores) e 

Infraestructura (46 trabajadores); ver anexo 3.10. 

 

3.5. AVANCE DEL PROYECTO 

 

El proyecto se encuentra en la etapa de construcción, específicamente en las actividades de 

construcción de sistemas de alcantarillados, calles y levantamiento de estructuras; con un avance de 

obra por parte de Marina Village de 65%, Velamar 55% e Infraestructura con 85%. 

 

3.6. DATOS DE PRODUCCIÓN O PROBLEMAS PRESENTADOS EN LA OPERACIÓN DEL PROYECTO 

 

Según información suministrada por el promotor, durante este periodo de evaluación; no se 

presentaron problemas en las actividades de construcción. 

 

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL 

 

Tabla 4. Programación de actividades 2019 

Actividades Julio Agosto Septiembre Octubre 

Inspección     

Entrega de Evidencias     

Aprobación del documento por el promotor     

Entrega a MiAMBIENTE     

Fuente: CODESA, 2019. 

 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

 
Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del Plan de Manejo 
Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16.       
      12 

5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 

Para verificar la aplicación y eficiencia de las medidas de prevención y mitigación contenidas en el 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la Resolución que lo aprueba, se utilizó una plantilla con el listado 

completo de las medidas que se deben implementar en las distintas etapas del Proyecto. El Ing. Jorge 

Silva (coordinador de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Ambiente), facilitó la documentación 

necesaria para la elaboración del presente informe. 

 

Para la presentación de los resultados se utilizó la siguiente metodología: 

 

 Identificación de las medidas que se deben implementar durante la etapa de planificación, según 

el PMA y la Resolución de aprobación. 

 Desarrollo de la inspección. 

 Descripción y análisis de la ejecución de las medidas. 

 Recopilación de evidencias para la clasificación de las medidas en: ejecutadas, en ejecución, no 

ejecutada o no aplica. 
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5.1. MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA) 

 

En la tabla 5 se puntualizan las medidas de mitigación que establece el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

III. 

 

Tabla 5. Medidas que contempla el PMA 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

1 

Prohibir el depósito de 

desperdicios y residuos 

sólidos en lugares no 

apropiados (canales 

pluviales, calles y/o vías).  

    100% 

En ejecución. 

 

En el proyecto se implementan unas series de 

capacitaciones a los trabajadores, dentro de las 

cuales se aborda el manejo de los desechos y 

que está prohibido el depósito de desperdicio y 

de residuos sólidos en lugares inapropiados (ver 

anexo 3.1). 

 

Cabe mencionar, que durante la inspección se 

evidenció que los canales pluviales, calles y vías 

dentro del área de desarrollo del proyecto; se 

mantienen libres de desechos (ver imágenes 1 y 

2). 

2 

Depositar los desechos 

de tipo doméstico en 

bolsas plásticas 

resistentes o cestos de 

basura con tapa.  

    60% 

En ejecución. 

 

Se han situado en distintas áreas del proyecto, 

recipientes identificados, con bolsas plásticas y 

tapa; para la disposición temporal de los 

desechos sólidos. Entre ellos se identificaron 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

recipientes para clasificación de vidrio, 

desechos orgánicos, desechos peligrosos, metal, 

plástico; entre otros (ver imágenes 3 y 4). 

Algunos contratistas que generan mucho 

volumen de desechos utilizan bolsas plásticas 

resistentes (ver imagen 5). 

 

Cabe mencionar que se evidenciaron algunos 

recipientes no contaban con, tapas (ver imagen 

6).  

3 

Establecer un lugar de 

acopio en el área de 

construcción, donde se 

dispongan 

temporalmente los 

desechos sólidos, a fin de 

evitar la acumulación de 

desechos sólidos que 

queden a la intemperie.  

    100% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección se evidenció que, en el 

área de proyecto, se tenía dos (2) áreas de 

acopio temporal para los desechos de 

construcción (ver imágenes 7 y 8). 

 

De acuerdo a información suministrada por la 

contra parte técnica, la frecuencia de 

recolección de estos desechos puede variar de 

acuerdo el volumen que se genere en el 

proyecto (ver imagen 9 y anexo 3.6). 

 

En cuanto a los desechos sólidos domésticos, 

cada subcontratista en su campamento, cuenta 

con recipientes para el acopio temporal de los 

mismos (ver imágenes 3 y 4); los cuales 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

posteriormente son retirados por una empresa 

autorizada (ver anexo 3.2). 

4 

Contratar a una empresa 

o entidad que preste los 

servicios de recolección y 

disposición final de 

desechos.  

    75% 

En ejecución. 

 

La empresa promotora contrató los servicios de 

las siguientes empresas: Autoridad de Aseo, 

Prody Panamá, S.A. que son los encargados de 

la recolección y disposición final de los desechos 

domésticos (ver anexo 3.2); mientras LIONCIO L. 

PÉREZ realiza la recolección y disposición final 

de los desechos de construcción (ver anexo 3.6). 

 

Cabe señalar que no se suministró evidencia de 

la empresa encargada de la recolección de los 

residuos peligrosos. 

5 

Realizar el 

mantenimiento de la 

maquinaria o equipos, en 

los sitios destinados para 

tal fin, en concordancia 

con un plan de 

mantenimiento 

preventivo de la 

maquinaria y vehículos a 

utilizar.  

    100% 

En ejecución. 

 

En concordancia con el Plan de Mantenimiento 

Preventivo de la Empresa Equitrans, se realizan 

los mantenimientos de las maquinarias y 

vehículos en un taller específico. 

 

En el anexo 3.3 se presentan los comprobantes 

de mantenimiento de la maquinaria Equitrans. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

6 

Contar con un kit para el 

control de derrames 

(paños, materiales 

particulados u otros); que 

permitan la fácil 

remoción y control de 

pequeñas fugas de 

combustible que puedan 

presentarse de la 

maquinaria que se utilice 

en el proyecto.  

    100 % 

En ejecución. 

 

Durante la inspección se evidenció que el 

proyecto cuenta con paños absorbentes (ver 

imagen 12). Cabe indicar que se le solicitó el Kit 

antiderrame a uno de los operadores de una 

maquinaria, el mismo portaba un paño 

absorbente desgastado (ver imagen 13), el cual 

se procedió a reemplazar con uno nuevo. 

  

7 

Contratar a una empresa 

que brinde el servicio de 

instalación y 

mantenimiento de 

sanitarios portátiles, que 

acredite la disposición 

final y segura de los 

desechos líquidos 

generados por las 

actividades fisiológicas de 

los trabajadores.  

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cuenta con los servicios de 

instalación y mantenimiento de sanitarios 

portátiles de las empresas RE-Renta equipos 

(ver imagen 12), SELEPSA (ver imagen 13) y 

Aluma Systems (ver imágenes 14 y 15). 

 

En el anexo 3.4 se adjuntan los comprobantes 

de mantenimiento y limpieza de los sanitarios 

portátiles presentes en el proyecto. 

 

De igual manera, en el anexo 3.9 del Quinto 

Informe de Seguimiento, se presentaron los 

permisos sanitarios de operación, los cuales 

acreditan que las empresas en mención realizan 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

una disposición final segura. 

 

Cabe indicar que os permisos de operación y 

disposición final con vigencia de un (1) año, 

otorgados por el Ministerio de Salud a las 

empresas encargadas de brindar el servicio en 

el proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” (Renta 

Equipos, SELEPSA y Aluma Systems). 

8 

Colocar cajones pluviales 

para que los líquidos, 

producto de las 

actividades de limpieza 

del área de construcción, 

no rieguen de manera 

descontrolada hacia las 

alcantarillas o vías más 

cercanas.  

     

No aplica. 

 

El proyecto no cuenta actualmente con cajones 

pluviales para movilización de las aguas 

generadas en la limpieza del área y maquinarias 

utilizadas, debido a que las actividades de 

construcción de infraestructura aún no finalizan.  

Cabe mencionar que el sistema de alcantarillado 

pluvial y sanitario del proyecto se ha estado 

construyendo durante este periodo de 

evaluación (ver imágenes 16 a 19). 

9 

Tramitar el permiso de 

obra en cauce 

correspondiente.  

    100% 

Ejecutada. 

 

Como se ha mencionado en anteriores 

informes, la empresa promotora tramitó los 

permisos de obra en cauces naturales de la 

quebrada Aguas Claras (Aguas Blancas) y el Río 

Hato. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

En el anexo 3.6 del Cuarto Informe de 

Seguimiento, se presentó la Resolución DRCC-

AGICH Nº 133-2017 y la Resolución DRCC-AGICH 

Nº 132-2017; correspondientes a los permisos 

de obra en cauce de la quebrada Aguas Claras y 

el Río Hato.  

10 

Verificar que los trabajos 

de dragado u 

movimiento de tierra no 

abarquen más de la 

capacidad que se 

establece en el diseño 

para la marina.  

    100% 

En ejecución. 

 

Las imágenes 20 y 21, presentan el vado 

temporal construido durante las actividades de 

reforzamiento del margen de la desembocadura 

del Río Hato, hallándose dentro de la longitud 

de trescientos (300) metros lineales, establecido 

en el permiso de obra en cauce del Río Hato 

(ver anexo 3.6 del Cuarto Informe de 

Seguimiento).  

11 

Presentar ante el 

Ministerio de Ambiente, 

previo al inicio de los 

trabajos, el estudio 

hidrológico e hidráulico 

aprobado por las 

entidades competentes.  

    100% 

Ejecutada. 

 

Se adjuntó en el anexo 2.2 del Primer Informe 

de Seguimiento, agosto de 2016 – enero de 

2017; el Estudio Hidrológico e Hidráulico 

aprobado por las entidades competentes. 

12 

Revegetar las zonas que 

queden desprovistas de 

vegetación, con especies 

de rápido crecimiento y 

    100% 

En ejecución. 

 

Para este periodo de evaluación, se dio inicio a 

la revegetación de las zonas desprovistas de 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

de preferencia 

herbáceas.  

vegetación, como se observa en las imágenes 22 

y 23; con un porcentaje de avance de 30%, 

según información suministrada por la 

promotora. 

 

En el anexo 3.9, se adjuntan las órdenes de 

compra y cotizaciones de algunos de los 

materiales requeridos para efectuar la 

arborización en el proyecto; a fin de reducir el 

impacto paisajístico ocasionado por las 

actividades de construcción. 

13 

Utilizar estructuras de 

contención de flujos de 

agua como zampeados y 

empedrados a las 

entradas y salidas de las 

estructuras de drenaje.  

     

No aplica. 

 

Para este periodo se encuentran construidos 

parcialmente, los drenajes de alcantarillado 

pluvial y sanitario (ver imágenes 16 a 19). Cabe 

agregar que debido a que no han finalizado las 

actividades de construcción y movilización de 

maquinaria pesada, que efectúa el trasporte de 

material dentro del proyecto; no se cuenta con 

canales pluviales zampeados. 

14 

Construir sistemas de 

drenaje y canalización de 

las aguas pluviales, que 

permitan la evacuación y 

reducción de la 

escorrentía superficial.  

    100% 

En ejecución. 

 

Las imágenes 16 a 19, muestran las tuberías 

tragantes y el cabezal del drenaje pluvial, 

construidos durante este periodo de evaluación; 

para la movilización de las aguas pluviales a 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

descargar en el Río Hato. 

15 

Instalar barreras de 

control de sedimentos en 

las márgenes de los 

cuerpos de agua 

superficial (Quebrada 

Aguas Blancas y Río 

Hato), principalmente 

durante el movimiento 

de tierra.  

     

No ejecutada. 

 

El día de la inspección en el área del proyecto, 

no se observó la implementación de medidas de 

control de erosión en los márgenes del Río 

Hato. Además, actualmente se ha construido un 

vado para la movilización de material de un 

margen a otro; como se observa en las 

imágenes 24 y 25. Cabe señalar que, por las 

actividades de movimiento de tierra y 

precipitaciones,  

 

No se tomó en cuenta la evaluación de la 

Quebrada Aguas Blancas (Agua Claras), debido a 

que fue excluida del Seguimiento del proyecto 

“Agro Playa Blanca Fase II” a través de la 

Resolución de Modificación DEIA-IAM-015-2019 

del 10 de mayo de 2019. 

16 

Exigir a los contratistas 

que los camiones que 

transporten suelo y 

materiales como arena, o 

cualquier otro material 

particulado; utilicen lonas 

cuando circulen por las 

vías públicas.  

     

No aplica. 

 

Durante la inspección se observó que los 

camiones volquetes para transporte de 

material, cuentan con lona de protección (ver 

imágenes 26 y 27); sin embargo, el tránsito de 

estos se da dentro del área del proyecto, por lo 

que no aplica esta medida. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

17 

Establecer un programa 

de mantenimiento 

periódico para la 

maquinaria y los equipos 

rodantes que se utilicen 

durante la construcción 

del proyecto.  

    100% 

En ejecución. 

 

La empresa promotora suministró evidencias 

del programa de mantenimiento de la 

maquinaria de la subcontratista Equitrans (ver 

el anexo 3.8, específicamente cuadro 2). 

 

De igual manera en el anexo 3.3 se presentan 

los registros de mantenimiento correspondiente 

a la implementación del programa de 

mantenimiento establecido por Equitrans.  

18 

Proporcionar mascarillas 

de seguridad adecuados 

al tipo de partículas, en 

los lugares donde se 

genere material 

particulado, que pueda 

afectar la salud de los 

trabajadores.  

    50% 

En ejecución. 

 

La imagen 28 presenta al personal efectuando 

trabajo de carpintería en el área del proyecto, 

sin hacer uso de protección respiratoria. Cabe 

mencionar que uno de los contratistas, cuenta 

con equipos de protección respiratoria a 

disposición de los trabajadores que lo requieran 

(ver imagen 29). Del cual el subcontratista 

mantiene un registro de entrega (ver imagen 

30). 

 

De igual manera, en el anexo 3.5 se presentó el 

registro de entrega de equipo de protección 

personal, donde se evidencia la entrega de 

mascarilla a solo un (1) trabajador del proyecto; 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

tomando en cuenta que durante la inspección 

se observaron siete (7) trabajadores expuestos 

a material particulado, por las actividades que 

efectuaban.  

19 

Efectuar monitoreos de 

calidad de aire en las 

residencias más próximas 

al sitio de construcción y 

en durante la jornada 

laboral en aquellos 

puntos donde se generen 

más partículas en 

suspensión.  

    100% 

En ejecución. 

 

Se adjunta en el anexo 2.3 el Informe de Calidad 

de Aire, efectuado en el área del proyecto 

(Frente a edificio 200) y en la vivienda más 

cercana (Familia De La Guardia), demostrando 

en ambas mediciones que se cumple con los 

valores de referencia; siendo estos los del 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-43-2000 e 

índice de referencia ORAQI-ICAIRE, 

respectivamente. 

20 

Rociar con agua, 

principalmente durante 

la época seca, los 

terrenos que queden 

desprovistos de 

vegetación; para que no 

haya levantamiento de 

partículas que puedan 

causar molestias a los 

vecinos y afectaciones a 

la salud de los 

trabajadores.  

     

No aplica. 

 

Actualmente los trabajos de construcción se 

efectúan en época lluviosa, por lo que el suelo 

se mantiene húmedo periódicamente. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

21 

Implementar un plan de 

mantenimiento 

preventivo de las 

maquinarias y vehículos, 

con el respectivo registro 

de los mismos.  

    100% 

En ejecución. 

 

Tal cual como lo indica la medida, la maquinaria 

y vehículos del proyecto se les efectúa 

mantenimiento periódico; sin embargo, no se 

suministró la evidencia para todas las 

maquinarias observadas en campo. 

 

En el anexo 3.3 se presentan los registros de 

mantenimiento de algunas de las maquinarias 

utilizadas en el proyecto correspondientes a la 

subcontratista Equitrans.  

22 

Utilizar los vehículos y 

equipos únicamente 

cuando sean necesarios y 

durante la jornada 

laboral que se establezca, 

para la construcción del 

Proyecto.  

    95% 

En ejecución.  

 

El día de la inspección se observaron las 

maquinarias siendo utilizadas durante la 

jornada laboral. Sin embargo, en el 

campamento del contratista Equitrans, se 

observó personal lejos de la maquinaria 

mientras esta se mantenía encendida (ver 

imagen 31). 

23 

Prohibir el encendido de 

las máquinas, mientras 

no se utilicen.  

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.1 se adjunta el registro de 

capacitaciones, que incluye entre sus temas, el 

“Prohibir el encendido de maquinarias”. Cabe 

mencionar que durante la inspección no se 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

observaron letreros o medios informativos 

impresos que indicaran esta prohibición.  

24 

Prohibir el uso 

innecesario de bocinas, 

silbatos o cualquier otro 

dispositivo que genere 

ruido en el proyecto. Las 

bocinas para la 

comunicación entre la 

maquinaria deberán 

utilizarse solo cuando se 

requiera.  

    100% 

En ejecución. 

 

A través de capacitaciones se les tramite a los 

trabajadores del proyecto que se prohíbe el uso 

de bocinas, silbatos o cualquier otro dispositivo 

que generen ruido en el proyecto (ver anexo 

3.1). 

 

De igual manera, durante la inspección realizada 

al proyecto, no se percibió el uso innecesario de 

bocinas o silbatos. No obstante, el proyecto 

carece de letreros indicando “la prohibición del 

uso incensario de bocinas, silbatos o cualquier 

otro dispositivo que genere ruido en el 

proyecto”. 

25 

Realizar monitoreos de 

ruido ambiental y laboral, 

según el cronograma que 

se presenta en el EsIA o 

el periodo sugerido en la 

Resolución de aprobación 

del EsIA.  

    100% 

En ejecución. 

 

El día de la inspección, el personal técnico de 

Corporación de Desarrollo Ambiental, S.A. 

(CODESA), efectuaron las inspecciones de Ruido 

Ambiental en la residencia más cercana al 

proyecto (Familia De La Guardia); permitiendo 

comparar los datos obtenidos por el equipo de 

medición, con el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de 

enero de 2004; y en el área del proyecto (Frente 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

al edificio 200), comparando el resultado con el 

Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 

2002 (ver anexo 2.1).  

 

De igual manera, se efectuó el monitoreo de 

Ruido Laboral, al trabajador con mayor 

exposición al ruido generado por las actividades 

de construcción en el proyecto; lo que permitió 

comparar los valores obtenidos con el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 

para una jornada de 6 horas continuas de 

exposición a ruido (ver anexo 2.2). 

26 

Mantener un registro de 

los tiempos de exposición 

de los operadores de 

equipos y maquinarias 

generadoras de ruido 

(con fecha y hora).  

    100% 

En ejecución. 

 

La promotora suministró evidencia de los 

tiempos de exposición a ruido y vibraciones del 

personal del proyecto (ver anexo 3.8). 

27 

Implementar un plan de 

mantenimiento 

preventivo de 

maquinarias y vehículos 

del proyecto.  

    50% 

En ejecución. 

 

Tal cual como lo indica la medida, la maquinaria 

y vehículos del proyecto se les efectúa 

mantenimiento periódico; sin embargo, no se 

suministró la evidencia para todas las 

maquinarias observadas en campo. 

 

En el anexo 3.3, se presentan los registros de 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

mantenimiento de algunas de las maquinarias 

utilizadas en el proyecto, correspondientes a la 

subcontratista Equitrans. 

28 

Realizar monitoreos de 

ruido laboral, según el 

cronograma que se 

presenta en el EsIA o el 

periodo sugerido en la 

Resolución de aprobación 

del EsIA.  

    100% 

En ejecución. 

 

Se realizó el monitoreo de Ruido Laboral, al 

trabajador con mayor exposición al ruido, 

siendo este el colaborador José Coronado 

(Carpintero y ayudante general); donde se 

comparó el resultado obtenido con el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 

para una jornada de 6 horas continuas de 

exposición a ruido (ver anexo 2.2). 

29 

Desarrollar programas de 

trabajo para reglamentar 

los tiempos de operación.  

    100% 

En ejecución. 

 

Se presenta en el anexo 3.8, el registro de 

tiempo de operación del personal encargado del 

uso de maquinarias o equipos pesados y la 

cantidad de horas que efectúan esta labor. 

30 

Dotar y exigir a los 

trabajadores el uso de 

equipo de protección 

acústica (tapones u 

orejeras); cuando sea 

necesario, de acuerdo 

con la actividad.  

    100% 

En ejecución. 

 

Tal cual como se muestra en las imágenes 32 a 

35, en las diferentes áreas del proyecto se han 

colocado letreros indicando el uso obligatorio 

de elementos de protección personal de 

acuerdo con la actividad. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

De igual manera, durante la inspección se 

evidenció que algunos de los subcontratistas 

mantenían a disposición del trabajador, orejeras 

y tapones auditivos (ver imágenes 36 y 37). Sin  

 

En el anexo 3.5, se adjunta el registro de 

entrega de protección auditiva a uno de los 

trabajadores del proyecto. Además, en el anexo 

3.8 se adjunta el informe del tiempo de 

exposición a ruido del personal que opera la 

maquinaria o equipo pesado. 

31 

Capacitar a los 

trabajadores sobre la 

importancia en el uso de 

los equipos de protección 

personal.  

    50% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección, se observaron letreros en 

distintos puntos del proyecto, indicando la 

importancia y uso obligatorio del equipo de 

protección personal (ver imágenes 32 a 35). 

Además, el personal de algunas de las empresas 

subcontratistas, recibió capacitaciones en ruido 

laboral y uso obligatorio del equipo de 

protección personal (ver imagen 38 y anexo 

3.1); sin embargo, no se suministraron 

evidencias de esta capacitación solicitada. 

32 

Realizar monitoreos de 

vibraciones durante la 

jornada laboral, para las 

personas que utilicen 

    100% 

En ejecución. 

 

La empresa promotora realiza semestralmente 

monitoreos de vibraciones durante la jornada 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

equipo pesado.  laboral, a aquellos trabajadores que utilizan 

equipo pesado. 

 

Cabe indicar que para el presente periodo de 

evaluación, se realizaron (3) tres mediciones de 

vibraciones a operadores de equipo pesado que 

laboran en el proyecto; cuyos resultados en los 

ejes (X), (Y) y (Z), muestran valores que 

sobrepasan los límites máximos permisibles 

establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI 

COPANIT 45-2000, lo que indica que las 

actividades que realizan los operadores pueden 

afectar la salud de los mismos (ver anexo 2.4). 

33 

Programar los trabajos 

para regular los tiempos 

de exposición del 

personal.  

    50% 

En ejecución. 

 

De acuerdo información suministrada por la 

contra parte técnica, se lleva un control de la 

exposición de vibración y ruido, de los 

trabajadores que utilizan la compactadora de 

impacto (sapo); en donde se programa que los 

trabajos se alternan a los colaboradores, para 

que estos tengan así un tiempo exposición de 3 

horas por día (ver anexo 3.8). 

 

En lo que respecta a las maquinarias no se lleva 

un programa para regular los tiempos de 

exposición. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
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No 
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Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

34 

Capacitar a los 

trabajadores sobre la 

importancia en el uso de 

los equipos de protección 

personal.  

    50% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección, se observaron letreros en 

distintos puntos del proyecto, indicando la 

importancia y uso obligatorio del equipo de 

protección personal (ver imágenes 32 a 35). 

Además, el personal de algunas de las empresas 

subcontratistas, recibió capacitaciones en ruido 

laboral y uso obligatorio del equipo de 

protección personal (ver imagen 38 y anexo 

3.1); sin embargo, otras no se suministraron 

evidencias de esta capacitación solicitada. 

Durante la inspección, se observaron letreros en 

distintos puntos del proyecto; indicando la 

importancia y uso obligatorio del equipo de 

protección personal (ver imágenes 32 a 35). 

35 

Cumplir con los límites 

máximos establecidos en 

el Decreto Ejecutivo 5 de 

4 de febrero de 2009; por 

el cual se dictan Normas 

Ambientales de 

Emisiones de Fuentes 

Fijas, para el caso de la 

planta móvil de concreto 

a utilizar.  

     

No aplica. 

 

El Proyecto Agro Playa Blanca Fase II, no cuenta 

con una planta móvil de concreto; por lo que 

esta medida no aplica. 

36 Ejecutar medidas para el      No ejecutada. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

control de erosión, 

principalmente en el área 

colindante a los cuerpos 

de agua superficial.  

 

Las imágenes 26 y 27, presentan el área del Río 

Hato intervenida por las actividades del 

proyecto y donde no existen medidas para el 

control de la erosión. 

37 

Respetar el margen 

establecido por la Ley 

Forestal (Ley 01 de 03 de 

febrero de 1994), para 

realizar obras cerca de 

los cuerpos de agua 

superficial.  

    100% 

En ejecución. 

 

El proyecto cumple con las actividades dentro 

del alcance que aprueba el permiso de obra en 

cauce, que establece la Resolución N°. DRCC-

004-2017; adjunta en el anexo 3.6 del Cuarto 

Informe de Seguimiento, febrero – julio de 

2018. Además, se presentó en el anexo 2.3 del 

Primer Informe de Seguimiento, agosto de 2016 

– enero de 2017, el pago en concepto de 

indemnización ecológica.  

38 

Revegetar las zonas que 

queden desprovistas de 

vegetación, con especies 

de rápido crecimiento y 

de preferencia 

herbáceas.  

    100% 

En ejecución. 

 

Para este periodo de evaluación, se dio inició a 

la revegetación de las zonas desprovistas de 

vegetación, como se observa en las imágenes 22 

y 23; con un porcentaje de avance de 30%, 

según información suministrada por la 

promotora. 

 

En el anexo 3.9, se adjuntan las órdenes de 

compra y cotizaciones de algunos de los 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

materiales requeridos para efectuar la 

arborización en el proyecto; a fin de reducir el 

impacto paisajístico ocasionado por las 

actividades de construcción. 

39 

Construir sistemas de 

drenaje y canalización de 

las aguas pluviales, que 

permitan la evacuación y 

reducción de la 

escorrentía superficial.  

    100% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección en el área del proyecto, 

se evidenció la construcción de los sistemas de 

drenaje y canalización de las aguas pluviales 

(ver imágenes 16 a 19), a través de una tubería 

de 66”, que descarga en el cuerpo de agua más 

próximo; siendo este el Río Hato (ver imagen 

21). 

 

En el próximo periodo de evaluación, se 

verificará el avance de esta medida. 

40 

Utilizar estructuras de 

contención de flujos de 

agua como zampeados y 

empedrados a las 

entradas y salidas de las 

estructuras de drenaje.  

    50% 

En ejecución. 

 

Durante este periodo de evaluación, que 

comprende los meses de febrero a julio de 

2019; se inició la construcción y colocación de 

las tuberías, cámaras colectoras y zanjas para 

colocación de cunetas y/o medias cañas, que 

canalicen las aguas pluviales (ver imágenes 16 a 

19). Cabe mencionar que aún no se han 

colocado zampeados y empedrados a las 

entradas y salidas de colectoras, tragantes, 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

 
Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16. 
            32 

N° Medidas de Mitigación 
En 
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entre otros; debido a que aún continúan los 

trabajos. 

41 

Realizar el pago de la 

indemnización ecológica 

establecida en la 

Resolución AG-0235-

2004.  

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 2.3 del Primer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2016 - enero de 2017; 

se adjuntó el comprobante de pago de la 

indemnización ecológica con número 2012387 

del 10 de febrero de 2017, así como la 

Resolución de aprobación de la tala No. DRCC-

004-2017 del 18 de enero de 2017.  

42 

Limitar en lo posible el 

desbroce de la capa 

vegetal.  

    100% 

En ejecución. 

 

Las actividades de desbroce de la capa vegetal 

que se realizan en el proyecto, se encuentran 

dentro del alcance del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado.  

 

Cabe mencionar, que el proyecto cumple con lo 

establecido en la Resolución N° DRCC-004-2017 

(indemnización ecológica) y el pago de la 

indemnización ecológica (ver anexo 2.3 del 

Primer Informe de Seguimiento, agosto de 2016 

– enero de 2017). 

43 

Respetar la servidumbre 

de los cuerpos de agua 

superficial, tal como lo 

    100% 

En ejecución. 

 

Actualmente, las actividades que realiza el 
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N° Medidas de Mitigación 
En 
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No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

señala la Ley Forestal.  proyecto en cuanto a la servidumbre del Río 

Hato se mantienen al alcance de lo que 

establece la Resolución N° DRCC-004-2017 e 

indemnización ecológica, presentadas en 

informes previos. 

44 
Ejecutar un plan de 

revegetación.  
     

No aplica. 

 

El promotor ejecutará la revegetación al 

culminar con las actividades de construcción. 

 

Se adjuntó en el anexo 3.2 del Tercer Informe 

de Seguimiento, agosto de 2017 – enero de 

2018, las notas de entrega y aprobación del Plan 

de Reforestación y Arborización ante el 

Ministerio de Ambiente. 

45 

Realizar aporte técnico o 

apoyo en insumos, para 

el desarrollo de la Alianza 

por el Millón de 

Hectáreas.  

     

No aplica. 

 

Esta medida fue eliminada por la Resolución 

DEIA-IAM-015-2019 del 10 de mayo de 2019, 

que modifica lo previamente establecido en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, del 

proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

Cabe destacar que en el anexo 3.4 del Tercer 

Informe de Seguimiento, agosto de 2017 – 

enero de 2018, se adjuntó la participación de la 

empresa promotora en el desarrollo de la 
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En 
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Alianza por el Millón de Hectáreas. 

46 

Coordinar con el 

Ministerio de Ambiente 

un Plan para reforestar el 

doble de la superficie 

intervenida (49.88 ha).  

    100% 

Ejecutada. 

 

La empresa promotora efectuó la coordinación 

ante el Ministerio de Ambiente, para presentar 

el Plan de Reforestación, el cual fue aprobado 

mediante la nota de aprobación del No. DRPO-

AG1CH-1339-2017 del 8 de noviembre de 2017 

(ver anexo 3.2 del Segundo Informe de 

Seguimiento, febrero – julio de 2017). 

 

Cabe mencionar que de acuerdo información de 

la contra parte técnica, una vez finalicen con las 

actividades de construcción se implementará el 

plan de reforestación. 

47 

Implementar un Plan de 

Rescate y Reubicación de 

Flora y Fauna. 

     

No aplica. 

 

Para este periodo de evaluación no se han 

realizado actividad que requieran la 

implementación del Plan de rescate y 

reubicación de Flora y Fauna. 

48 

Ejecutar un programa de 

revegetación y barreras 

verdes; a fin de disminuir 

el impacto paisajístico 

que pueda presentarse.  

    100% 

En ejecución. 

 

Durante la inspección se evidenció que para el 

presente periodo de evaluación, se dio inició a 

la ejecución de la revegetación de algunas áreas 

del proyecto (ver imágenes 22 y 23). Cabe 
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Cumplimiento 
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señalar que la promotora indicó que se tiene un 

30% de avance en la arborización del proyecto.  

 

De igual forma, se adjunta en el anexo 3.9 las 

órdenes de compra y cotizaciones de algunos de 

los materiales requeridos para efectuar la 

arborización. 

49 

Fumigar periódicamente 

para disminuir la 

presencia de vectores 

adultos en la zona. 

    100% 

En ejecución. 

 

Las imágenes 39 y 40 presenta el certificado de 

fumigación otorgado por la empresa Fumi 

Express, a una de las contratistas del proyecto 

(Ingeniería Lara), correspondiente a los meses 

de febrero y julio del presente año. 

 

Se adjunta en el anexo 3.7, evidencia de la 

fumigación efectuada en el área del proyecto, 

durante el periodo de evaluación. 

50 

Eliminar posibles 

criaderos de mosquitos y 

chitras (sitios con agua 

estancada).  

    100% 

En ejecución. 

 

En la inspección al proyecto, no se observaron 

áreas con agua estancada, que pudieran 

convertirse en criaderos de mosquitos y se 

evidenció, como se muestra en la imagen 38; el 

certificado de la fumigación efectuada en el mes 

de julio del presente año 2019. 
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No 
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Cumplimiento 

Observaciones 

En el anexo 3.7, se adjuntan los certificados de 

las fumigaciones efectuadas durante el actual 

periodo de evaluación. 

51 

Fumigar en áreas donde 

se hayan cultivado 

plantas ornamentales de 

la familia Agavaceae o 

cualquier otra, que 

pueda retener agua entre 

sus hojas gruesas.  

     

No aplica. 

 

Durante este periodo de evaluación, no se han 

sembrado plantas ornamentales de la familia 

Argavaceae que pudieran retener agua entre 

sus hojas. Pese a esto, en las imágenes 39 y 40 

se muestra el certificado de la fumigación 

efectuada por la empresa Fumi Express, en los 

meses de febrero y julio del presente año y los 

certificados de fumigación en el anexo 3.7. 

52 

Establecer lineamientos 

para que el personal 

foráneo mantenga 

prácticas de buena 

vecindad con las 

comunidades vecinas al 

proyecto.  

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.1 se adjuntan los registros de las 

capacitaciones dictadas al personal en temas de 

buena conducta, comunicación inicial de 

medidas de seguridad, prohibido el uso de 

bocinas, entre otros; con la finalidad de evitar 

que las actividades de construcción afecten a la 

población colindante al proyecto. 

 

Para este periodo de evaluación, no se 

presentaron quejas por parte de los moradores 

colindantes al proyecto. 
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53 

Asegurar que un 

arqueólogo inscrito en el 

INAC realice monitoreo 

en el área, durante los 

trabajos de movimiento 

de tierra.  

     

No aplica. 

 

Para este periodo de evaluación, no se hallaron 

objetos de valor arqueológico. 

 

Cabe mencionar que en el Tercer Informe de 

Seguimiento, correspondiente al periodo de 

evaluación agosto de 2017 – enero de 2018; 

anexo 3.1, se presentó la Nota de entrega a la 

Dirección Nacional del Patrimonio Histórico y la 

solicitud de certificación al Antropólogo Juan A. 

Ortega, quien realizará los trabajos de rescate 

arqueológico para la empresa Agro Playa 

Blanca, S.A.  

 

En el anexo 3.13 del Cuarto Informe de 

Seguimiento, febrero – julio de 2018, se adjunta 

la certificación otorgada por el Instituto 

Nacional de Cultura para la realización del 

monitoreo arqueológico. 

 

Se presentó en el anexo 3.14 del Cuarto Informe 

de Seguimiento, febrero – julio de 2018, se 

adjunta el Informe del Rescate Arqueológico 

efectuado en dicho periodo. 

54 
Contratar a un 

arqueólogo para que 
     

No aplica. 
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coordine con el INAC la 

recolección del material 

cultural observado en la 

superficie a intervenir.  

Durante las primeras actividades de 

construcción la empresa promotora contrató a 

un arqueólogo para realizar la recolección de 

material cultural. 

 

En el anexo 3.13 del Cuarto Informe de 

Seguimiento, febrero – julio de 2018, se 

presentó la certificación otorgada por el 

Instituto Nacional de Cultura para la realización 

del monitoreo arqueológico. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

55 

Colocar recipientes con 

tapa, para el depósito 

temporal de desechos 

sólidos, en los distintos 

niveles y áreas de 

trabajo.  

     

No aplica. 

 

Actualmente el proyecto se mantiene 

efectuando actividades de construcción. 

56 

Establecer un área de 

acopio temporal de las 

bolsas y otros recipientes 

o contenedores de 

desechos sólidos no 

peligrosos, hasta que la 

empresa pública o 

privada contratada para 

la disposición final de 

estos, los retire o recoja y 

     

No aplica. 

 

Para este periodo, el proyecto se mantiene 
realizando las actividades de construcción; por 
lo que esta medida no aplica. 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

 
Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16. 
            39 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

traslade al vertedero o el 

sitio autorizado.  

57 

Cumplir con los requisitos 

establecidos en el 

Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT-35-

2000, sobre descargas de 

efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y 

masa de aguas 

superficiales y 

subterráneas.  

     

No aplica. 

 

Actualmente, el proyecto no realiza descargas 

de aguas residuales directamente a cuerpos y 

masa de aguas superficiales y subterráneas; 

debido a que se encuentra en fase de 

construcción. 

58 

Resolución AG-0026-

2002. Por la cual se 

establecen los 

cronogramas de 

cumplimiento para la 

caracterización y 

adecuación a los 

reglamentos técnicos 

para descargas de aguas 

residuales DGNTI-

COPANIT 35-2000 y 

DGNTI-COPANIT 39-2000.  

     

No aplica. 

 

Esta medida se hará efectiva al iniciar las 

descargas de aguas residuales; para este 

periodo solo se efectúan actividades de 

construcción.  

59 

Brindar mantenimiento 

preventivo a la planta de 

tratamiento de aguas 

     
No aplica. 

 

Esta medida aplicará una vez inicie la fase de 
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residuales.  operación. 

60 

Contar con barreras 

flotantes, disponibles 

para su uso en caso de 

ocurrir un accidente.  

     

No aplica. 

 

El proyecto actualmente se encuentra 

realizando actividades propias de la fase de 

construcción. 

61 

Capacitar al personal que 

labore en el área de 

despacho de 

combustible, en técnicas 

para la prevención de 

derrames y qué hacer en 

caso de que ocurran.  

     

No aplica. 

 

Esta medida podrá hacerse efectiva al iniciar los 

trabajos de operación del proyecto. 

62 

Adecuar el sistema de las 

aguas residuales, para 

permitir que las 

embarcaciones se 

conecten al mismo y 

puedan verter las aguas 

de sentina sin peligro de 

contaminación.  

     

No aplica. 

 

Durante este periodo de evaluación, se 

efectúan trabajos de construcción del sistema 

de alcantarillado sanitario; por lo que aún no se 

implementa esta medida. 

63 

Elaborar letreros de 

prohibición y colocarlos 

en puntos estratégicos 

del área, para que los 

usuarios sepan que no 

pueden disponer las 

     

No aplica. 

 

Esta medida podrá aplicarse al iniciar la fase de 

operación. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

aguas de sentinas en los 

cuerpos de agua 

superficial de la zona.  

64 

Realizar monitoreos 

periódicos de los niveles 

de ruido, principalmente 

en zonas donde se 

realicen actividades con 

equipos de sonido.  

     

No aplica. 

 

Esta medida se ejecutará al iniciar la etapa de 

operación del proyecto. 

65 

Realizar fumigaciones 

periódicas para disminuir 

la presencia de vectores 

adultos en la zona.  

     

No aplica. 

 

El proyecto se encuentra en fase de 

construcción, por lo que esta medida no aplica 

para este periodo de evaluación. 

66 

Eliminar posibles 

criaderos de mosquitos y 

chitras (sitios con agua 

estancada).  

     

No aplica. 

 

Esta medida podrá aplicarse al iniciar las 

actividades de operación del proyecto. 

67 

Establecer los 

lineamientos de 

comportamiento que 

deberán seguir los 

colaboradores de la 

empresa, previo a la 

contratación del 

personal; principalmente 

para las actividades a 

     

No aplica. 

 

En este periodo de evaluación, se ejecutan las 

actividades de construcción; por lo que esta 

medida no aplica. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

realizar en el hotel y la 

marina.  

68 

Establecer un acuerdo, 

previo al inicio de 

operaciones de la marina, 

con los pescadores que 

actualmente utilizan la 

zona; sobre los derechos 

y deberes a cumplir por 

todas las partes 

involucradas.  

     
No aplica. 

 

Esta media aplicará en la etapa de operación. 

69 

Nombrar a un personal 

que se encargue de 

divulgar las actividades y 

dar respuesta a las 

inquietudes que surjan 

por parte de la población 

sobre las acciones y 

trabajos que se 

desarrollen en el 

proyecto.  

     

No aplica. 

 

Durante el periodo que abarca los meses de 

febrero a julio de 2019, se realizan actividades 

de construcción. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

70 

Mantener un registro de 

atención de quejas, 

donde se describan los 

datos más relevantes de 

la atención brindada para 

la resolución de los 

posibles conflictos.  

     

No aplica. 

 

Esta medida aplicará al dar inicio la etapa de 

operación. 

Fuente: CODESA, 2019. Leyenda: En ejecución: Comprende aquellas medidas que son de ejecución continua durante la vida del proyecto. Ejecutada: Comprende aquellas medidas 

que se cumplen con o en una actuación concreta. No ejecutada: Comprende aquellas medidas que no se implementan o no se cumplen correctamente. No aplica: Comprende 

aquellas medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al tipo de actividades que el mismo realiza. 
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5.2. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN EN LA RESPUESTA A LA NOTA DIEORA-DEIA-AC-0092-1504-16 

 

En la tabla 4 se puntualizan las medidas de prevención, mitigación y compensación establecidas en la Respuesta a la Nota DIEORA-DEIA-AC-

0092-1504-16. 

 

Tabla 4. Medidas contempladas en Respuesta a la Nota DIEORA-DEIA-AC-0092-1504-16 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

1 

Presentar un Plan de 

Reforestación que incluya 

la servidumbre de la 

quebrada Aguas Blancas 

y el Río Hato; aguas 

arriba del área que será 

canalizada. Este se 

elaborará considerando 

las Resoluciones AG 

0151-2000 y AG-0613-

2009[1]. 

  
  100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.15 del Cuarto Informe de 

Seguimiento, febrero – julio de 2018; se adjunta 

el plan de reforestación, presentado por el 

proyecto. 

 

El Plan de Reforestación y Arborización se 

elaboró cumpliendo con lo establecido por las 

Resoluciones AG 0151-2000 y AG-0613-2009. 

 

No se tomó en cuenta la evaluación de la 

Quebrada Aguas Blancas (Agua Claras) en este 

periodo, debido a que fue excluida del 

Seguimiento del Proyecto “Agro Playa Blanca 

Fase II”, a través de la Resolución de 

Modificación DEIA-IAM-015-2019. 

                                                           
[1] Por la cual se aprueba y adopta en todas sus partes la Guía Metodológica para Desarrollar Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF) y Planes Operativos Anuales 

(POA) en Bosques Tropicales, para el trámite de solicitudes de aprovechamientos forestales sostenibles. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

2 

Realizar el pago de la 

indemnización ecológica 

establecida en la 

Resolución AG-0235-

2004. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 2.3 del Primer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2016 - enero de 2017, 

se adjunta el comprobante de pago de la 

indemnización ecológica con número 2012387 

del 10 de febrero de 2017; así como la 

Resolución de aprobación de la tala No. DRCC-

004-2017 del 18 de enero de 2017.  

3 

Realizar aporte técnico o 

apoyo en insumos, para 

el desarrollo de la Alianza 

por el Millón de 

Hectáreas. 

     

No aplica. 

 

Esta medida fue eliminada por la Resolución 

DEIA-IAM-015-2019, que modifica lo 

previamente establecido en el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría III, del proyecto 

“Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

En el anexo 3.4 del Tercer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2017 – enero de 2018; 

se adjuntó la participación de la empresa 

promotora en el desarrollo de la Alianza por el 

Millón de Hectáreas. 

4 

Elaborar y ejecutar un 

Plan de Rescate y 

Reubicación, de los 

propágulos de mangle y 

     

No aplica. 

 

Esta medida fue eliminada por la Resolución 

DEIA-IAM-015-2019, que modifica lo 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

juveniles, que se 

encuentran en el área a 

ser intervenida. 

previamente establecido en el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría III, del proyecto 

“Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

Cabe destacar que en el anexo 2.6 del Primer 

Informe de Seguimiento, agosto de 2016 - enero 

de 2017; se adjuntó el Plan de Rescate y 

Reubicación de Flora, que incluye la reubicación 

de propágulos y juveniles en la servidumbre del 

Río Hato y en el anexo 3.1 del Segundo Informe 

de Seguimiento, febrero – julio de 2017, se 

adjuntó la nota de aprobación de dicho plan. 

5 

Elaborar y ejecutar un 

Plan de Rescate y 

Reubicación de fauna 

acuática; cuando se 

realice el desvío de la 

quebrada 

     

No aplica. 

 

Esta medida fue eliminada por la Resolución 

DEIA-IAM-015-2019, que modifica lo 

previamente establecido en el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría III, del proyecto 

“Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

Sin dejar de mencionar, en el anexo 2.5 del 

Primer Informe de Seguimiento, agosto de 2016 

– enero de 2017; se adjuntó el Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna, que incluye la 

reubicación de fauna acuática. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

6 

Restaurar el ecosistema 

existente aguas arriba del 

proyecto, con la 

plantación y seguimiento 

de 1 ha de plantones de 

mangle en las riberas del 

Río Hato. 

     

No aplica. 

 

Esta medida fue eliminada por la Resolución 

DEIA-IAM-015-2019, que modifica lo 

previamente establecido en el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría III, del proyecto 

“Agro Playa Blanca Fase II”. 

Fuente: CODESA, 2019. Leyenda: En ejecución: Comprende aquellas medidas que son de ejecución continua durante la vida del proyecto. Ejecutada: Comprende aquellas medidas 

que se cumplen con o en una actuación concreta. No ejecutada: Comprende aquellas medidas que no se implementan o no se cumplen correctamente. No aplica: Comprende 

aquellas medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al tipo de actividades que el mismo realiza. 
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5.3. MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN DIEORA-IA-132-16 

 

En la tabla 5 se señalan  las medidas obligatorias que establece la Resolución DIEORA-IA-132-16, aprobada previamente por el Ministerio de 

Ambiente. 

 

Tabla 5. Medidas que contempla la Resolución de aprobación 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

1 

Colocar, dentro del área 

del Proyecto y antes de 

iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible 

con el contenido 

establecido en formato 

adjunto. 

    100% 

Ejecutada. 

 

La imagen 42 del Quinto Informe de 

Seguimiento, evidencia el sitio donde fue 

ubicado el letrero con la información del 

proyecto. 

2 

Cumplir con la Resolución 

AG-0051-2008 “Por la 

cual se reglamenta lo 

relativo a las especies de 

fauna y flora 

amenazadas y en peligro 

de extinción, y se dictan 

otras disposiciones”. 

    100% 

Ejecutada. 

 

Se adjuntaron en el anexo 2.5 del Primer 

Informe de Seguimiento, agosto de 2016 – 

enero de 2017; los Planes de Rescate y 

Reubicación de Flora y Fauna. 

 

En el anexo 3.1 del Segundo Informe de 

Seguimiento, febrero - julio de 2017; se 

adjuntaron las notas de aprobación de los 

Planes de Rescate y Reubicación de Fauna 

(DAPSV-1514-2017 del 26 de junio de 2017) y 

Flora (DAPVS-1083-2017 del 5 de junio de 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

2017). 

3 

Cumplir con la Resolución 

AG-0342-2005 “Que 

establece los requisitos 

para la autorización de 

obras en cauce naturales 

y se dicta otras 

disposiciones”. El 

Promotor está obligado a 

presentar las evidencias, 

resoluciones, planos 

aprobados y otros 

documentos que 

certifiquen el fiel 

cumplimiento de esta 

normativa en el 

momento que presenten 

sus respectivos informes 

de Seguimiento, 

fiscalización y Control de 

las medidas planteadas 

en el EsIA. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.6 del Cuarto Informe de 

Seguimiento, febrero – julio de 2018, se 

evidencia que la empresa promotora cuenta 

con la Resolución de Permiso de Obras en 

Cauces Naturales DRCC-AGICH N° 132-2017, del 

10 de mayo de 2017 que corresponde al Río 

Hato. De igual manera, se adjunta la Resolución 

de Permiso de Obras en Cauces Naturales 

DRCC-AGICH N° 133-2017, del 10 de mayo de 

2017, realizada para la Quebrada Aguas Claras 

(Aguas Blancas). Sin embargo, todo lo 

concerniente a la Quebrada Aguas Claras, fue 

eliminado por la Resolución de modificación 

DEIA-IAM-015-2019, del proyecto “Agro Playa 

Blanca Fase II”.  
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

4 

Solicitar previo inicio de 

obra, los permisos de uso 

de agua ante DIGICH y 

cumplir con el Decreto 

Ley No.35 del 22 de 

septiembre de 1966. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 2.7 del Primer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2016 – enero de 2017, 

se presentó la Resolución No. 049-2015 del 13 

de agosto de 2015; para el uso de agua de los 

pozos No.1 y No. 2, del proyecto Agro Playa 

Blanca Fase II. 

5 

La disposición final de los 

desechos sólidos, deberá 

realizarse en un relleno 

sanitario debidamente 

autorizado. 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.2 se presentan los comprobantes 

de la recolección de los desechos sólidos 

generados en el proyecto, emitidos por la 

Autoridad de Aseo, la cual se encarga de 

efectuar la disposición final en el relleno 

sanitario autorizado. 

6 

Presentar, previo al inicio 

de actividades, para su 

evaluación y aprobación 

ante DIGICH, el Plan de 

Reforestación por 

compensación (sin fines 

de aprovechamiento), 

cuya implementación 

será monitoreada por la 

Dirección Regional de 

    100% 

Ejecutada. 

 

Tal cual como lo establece la medida, previo al 

inicio de las actividades, la empresa promotora 

presentó el Plan de Reforestación y 

Arborización del proyecto; el cual fue aprobado 

DRPO-AGICH-1339-2017 (ver anexo 3.2 del 

Segundo Informe de Seguimiento, febrero - 

julio de 2017)  



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

 
Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16. 
            51 

N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

Coclé. 

7 

Efectuar el pago en 

concepto de 

indemnización ecológica, 

de conformidad con la 

resolución No. AG-0235-

2003, del 12 de junio de 

2003, para lo que contará 

con (30) días hábiles, una 

vez la Dirección Regional 

del Ministerio de 

Ambiente de Coclé 

establezca el monto. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 2.3 del Primer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2016 - enero de 2017, 

se adjuntó el comprobante de pago de la 

indemnización ecológica con número 2012387 

del 10 de febrero de 2017; así como la 

Resolución de aprobación de la tala No. DRCC-

004-2017 del 18 de enero de 2017. 

8 

Contar previo inicio de 

obras, con la aprobación 

del Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna y 

Flora Silvestre aprobado 

por la Dirección de Áreas 

Protegidas y Vida 

Silvestre del Ministerio 

de Ambiente, conforme a 

las disposiciones de la 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 2.5 del Primer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2016 – enero de 2017; 

se adjuntaron los Planes de Rescate y 

Reubicación de Flora y Fauna. 

 

En el anexo 3.1 del Segundo Informe de 

Seguimiento, febrero - julio de 2017, se 

adjuntaron las notas de aprobación de los 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

Resolución AG-0292-

2008. La misma debe ser 

incluida en el primer 

informe de seguimiento. 

Planes de Rescate y Reubicación de Fauna 

(DAPSV-1514-2017 del 26 de junio de 2017) y 

Flora (DAPVS-1083-2017 del 5 de junio de 

2017). 

9 

Previo inicio de obras, el 

promotor deberá 

presentar la línea de alta 

marea ordinaria actual, 

establecida por la 

autoridad competente, 

que respalde la ubicación 

o conformación de los 

lotes contiguos a la ribera 

del Océano Pacífico, a la 

Dirección de Protección 

de la Calidad Ambiental y 

a la Dirección de Costas y 

Mares del Ministerio de 

Ambiente para su 

revisión. 

    100% 

Ejecutada. 

 

En el anexo 3.14 del Tercer Informe de 

Seguimiento, agosto de 2017 – enero de 2018; 

se adjunta el documento que presenta la línea 

de alta marea ordinaria actual, por la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras. 

10 

Presentar ante el 

Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificación, 

adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que 

no estén contempladas 

    100% 

En ejecución. 

 

En el anexo 3.12 se presenta la resolución IAM-

015-2019 de 10 de mayo de 2019, por medio 

de la cual se aprueba la solicitud de 

modificación del EsIA Cat III; el cual consiste en 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con 

el fin de verificar si se 

precisa la aplicación de 

las normas establecidas 

para tales efectos en el 

Decreto Ejecutivo No. 

123 del 14 de agosto de 

2009. 

realizar ajuste al diseño del proyecto al excluir 

del EsIA, el desvió de la quebrada Aguas Blanca 

(Agua Clara);así como los impactos y medidas 

de mitigación propuesta para la ejecución del 

mismo, ya que se instalará una tubería pluvial 

paralelamente al borde Este y canal a la 

entrada de la Marina. 

11 

Presentar ante la 

Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente 

de Coclé, cada seis 

(6)meses, contados a 

partir de la notificación 

de la presente resolución 

administrativa, durante la 

construcción y la etapa 

operativa del proyecto, 

un informe sobre la 

implementación de las 

medidas de prevención y 

mitigación, un (1) 

ejemplar original impreso 

y tres (3) copias en 

formato digital (CD), de 

    100% 

En ejecución. 

 

Agro Playa Blanca, S.A. presentó ante la 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente-

Sede Central, el Quinto Informe de Seguimiento 

sobre la Implementación de las Medidas de 

Prevención y Mitigación del Plan de Manejo 

Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16, 

un (1) ejemplar original impreso y tres (3) 

copias en formato digital (CD); de acuerdo con 

lo señalado en el Estudio de Impacto 

Ambiental, en las respuestas a las Ampliaciones 

y en la Resolución. 

 

En el anexo 3.11 se adjunta el acuse de recibido 

ante MiAMBIENTE, del Quinto Informe de 

Seguimiento, Febrero – Julio de 2018. 
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N° Medidas de Mitigación 
En 

Ejecución 

No 

Ejecutada 
Ejecutada 

No 

Aplica 

Porcentaje de 

Ejecución del 

Cumplimiento 

Observaciones 

acuerdo a lo señalado en 

el Estudio de Impacto 

Ambiental, en las 

respuestas a las 

Ampliaciones y en esta 

Resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por 

un profesional idóneo e 

independiente de El 

Promotor del Proyecto. 

 

El presente documento corresponde al Sexto 

Informe de Seguimiento sobre la 

Implementación de las Medidas de Prevención 

y Mitigación del Plan de Manejo Ambiental y la 

Resolución DIEORA-IA-132-16, que comprende 

al periodo de febrero a julio de 2019, 

cumpliendo así con la documentación 

solicitada, y con la elaboración por parte de un 

personal idóneo. 

Fuente: CODESA, 2019. Leyenda: En ejecución: Comprende aquellas medidas que son de ejecución continua durante la vida del proyecto. Ejecutada: Comprende aquellas 

medidas que se cumplen con o en una actuación concreta. No ejecutada: Comprende aquellas medidas que no se implementan o no se cumplen correctamente. No aplica: 

Comprende aquellas medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al tipo de actividades que el mismo realiza. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL PROMOTOR 

 

6.1. CONCLUSIÓN 

 

El proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, desarrolla la fase de construcción, dentro del periodo de 

evaluación que comprende los meses de febrero a julio de 2019; lo que incluye actividades de 

movimiento y nivelación de tierra, para la edificación del complejo residencial turístico. 

 

De acuerdo con esto, de las medidas planteadas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto 

Ambiental y en la Resolución que lo aprueba, el 36% no aplican para esta etapa del proyecto, un 46% se 

encuentra en ejecución, el 16% están ejecutadas y el 2% no ha sido ejecutado. 

 

Es importante mencionar que, de las 87 medidas, 55 son aplicables a las actividades que realiza el 

proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” dentro del periodo de evaluación, por lo que mantiene una 

efectividad de ejecución del 95%. 

 

6.2. RECOMENDACIONES  

 

 Continuar con la elaboración de los informes requeridos en la Resolución DIEORA-IA-132-16, que 

aprueba el EsIA del proyecto. 

 Mantener la recopilación de las evidencias de las medidas que se vayan ejecutando en las 

diferentes etapas del proyecto. 

 Construir los cajones pluviales para movilizar las aguas por escorrentía. 

 Instalar barreras de control de sedimentos en el Río Hato. 

 Colocar en el proyecto letreros que indiquen la prohibición del depósito de desperdicios y 

residuos en lugares no apropiados. 

 Establecer programa de capacitaciones para todos los subcontratistas presentes en el proyecto. 

 Colocar letreros sobre la prohibición de mantener las maquinarias encendidas mientras estas no 

son utilizada. 

 Adecuar con las condiciones requeridas, el área que se utiliza en el proyecto para realizar la 

revisión de las maquinarias.  
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8. ANEXOS 

 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación 
del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16  

ANEXO 1. REGISTRO FOTOGRÁFICO 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación 
del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16  

Esta sección tiene como propósito, sustentar la implementación y la calificación de las medidas que 

establece el Plan de Manejo Ambiental, y la Resolución aprobatoria del proyecto “Agro Playa Blanca 

Fase II”. 

 

Medida de mitigación 1: Prohibir el depósito de desperdicios y residuos sólidos en lugares no 

apropiados (canales pluviales, calles y/o vías). 

 

Durante el recorrido en el área del proyecto, se observó que las vías, calles y canales pluviales 

internos del proyecto; se mantienen libres de desperdicios y residuos. 

 

    
Imágenes 1 y 2. Vías y canales pluviales libres de desechos 

 

Medida de Mitigación 2: Depositar los desechos de tipo doméstico en bolsas plásticas resistentes o 

cestos de basura con tapa. 

 

En distintas áreas del proyecto, se han ubicado recipientes con bolsas y tapas, para la disposición de 

desechos sólidos. Sin embargo, también se identificaron recipientes sin tapadera, ni bolsa plástica. 

 

   
Imágenes 3 y 4. Visa de los recipientes para acopio de los desechos generados en el proyecto 
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Imagen 5. Desechos domestico colocadas dentro  

bolsas plásticas 

 

 
Imagen 6. Vista de los recipientes sin tapaderas 

 

Medida de Mitigación 3: Establecer un lugar de acopio en el área de construcción, donde se 

dispongan temporalmente los desechos sólidos, a fin de evitar la acumulación de desechos sólidos que 

queden a la intemperie. 

 

Durante la inspección se evidenció el lugar para el acopio del material de construcción, el cual es 

recogido periódicamente. 
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Imágenes 7 y 8. Vista del personal y maquinaria recolectando los desechos de construcción 

 

 
Imagen 9. Vista de la recolección de 

los desechos de construcción 

 

Medida de Mitigación 6: Contar con un kit para el control de derrames (paños, materiales 

particulados u otros); que permitan la fácil remoción y control de pequeñas fugas de combustible que 

puedan presentarse de la maquinaria que se utilice en el proyecto. 

 

Tal cual como se muestra en la imagen 10 el proyecto cuenta con paños absorbentes en caso de 

darse algún derrame; cabe indicar que se evidenció que una retroexcavadora mantenía un paño 

absorbente en mal estado (ver imagen 11). 
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Imagen 10. Kit antiderrame cuenta el proyecto 

 
Imagen 11. Paño absorbente en mal estado 

 

Medida de Mitigación 7: Contratar a una empresa que brinde el servicio de instalación y 

mantenimiento de sanitarios portátiles, que acredite la disposición final y segura de los desechos 

líquidos generados por las actividades fisiológicas de los trabajadores.  

 

La promotora y sus contratistas, han subcontratado diversas empresas para la instalación y 

mantenimiento de sanitarios portátiles; como lo muestran las siguientes imágenes. Además, han 

construido letrinas fijas para uso del personal. 
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Imágenes 12 y 13. Sanitarios portátiles de la empresa RE (renta equipos) y Selepsa 

 

   
Imágenes 14 y 15. Vista de los sanitarios portátiles Aluma Systems y letrinas utilizadas en el proyecto 

 

Medida de Mitigación 8: Colocar cajones pluviales para que los líquidos, producto de las actividades 

de limpieza del área de construcción, no rieguen de manera descontrolada hacia las alcantarillas o 

vías más cercanas. 

 

Las imágenes a continuación muestran los tragantes y el cabezal de descarga final del sistema de 

alcantarillado pluvial, construido durante este periodo; en el proyecto Agro Playa Blanca Fase II. 
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Imágenes 16 y 17. Vista de los tragantes pluviales construidos durante este periodo 

 

   
Imágenes 18 y 19. Vista de las tuberías y cabezales de descarga pluvial 

 

Medida de Mitigación 10: Verificar que los trabajos de dragado u movimiento de tierra no abarquen 

más de la capacidad que se establece en el diseño para la marina. 

 

Las imágenes 20 y 21 muestran el vado temporal construido durante este periodo de evaluación, 

según información suministrada por la promotora, para el transporte de material de un margen del 

Río Hato al otro. 
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Imágenes 20 y 21. Vado temporal construido en la desembocadura del Río Hato 

 

Medida de Mitigación 12: Revegetar las zonas que queden desprovistas de vegetación, con especies 

de rápido crecimiento y de preferencia herbáceas. 

 

En el área de desarrollo del proyecto, se ha efectuado la plantación de palmas y árboles; como lo 

muestran las imágenes siguientes. 

 

   
Imágenes 22 y 23. Vistas de palmas y árboles plantados en el área del proyecto 

 

Medida de Mitigación 15: Instalar barreras de control de sedimentos en las márgenes de los cuerpos 

de agua superficial (Quebrada Aguas Blancas y Río Hato), principalmente durante el movimiento de 

tierra. 

 

Durante la inspección, se evidenció a través de las siguientes imágenes, el arrastre de sedimentos 

producto del movimiento de tierra en el proyecto y las repetidas lluvias de la época. 
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Imágenes 24 y 25. Erosión y arrastre de sedimentos en la desembocadura del Río Hato 

 

Medida de Mitigación 16: Exigir a los contratistas que los camiones que transporten suelo y 

materiales como arena, o cualquier otro material particulado; utilicen lonas cuando circulen por las 

vías públicas. 

 

Los camiones volquetes utilizados para las actividades de construcción del proyecto, cuentan con 

lona de protección. Debido a su uso dentro del proyecto, no hacen uso de estas. 

 

    
Imagen 26 y 27. Vista de los camiones volquete con su respectiva lona de protección 

 

Medida de Mitigación 18: Proporcionar mascarillas de seguridad adecuados al tipo de partículas, en 

los lugares donde se genere material particulado, que pueda afectar la salud de los trabajadores. 

 

Uno de los contratistas presentó durante la inspección, las mascarillas de seguridad a disposición del 

personal; sin embargo, se observó personal realizando actividades de carpintería sin protección 

respiratoria. 
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Imágenes 28 y 29. Personal expuesto a material particulado sin protección respiratoria y mascarillas 

disponibles en uno de los almacenes del proyecto 

 

 
Imagen 30. Registro de entrega de protección respiratoria 

 

Medida de Mitigación 22: Utilizar los vehículos y equipos únicamente cuando sean necesarios y 

durante la jornada laboral que se establezca, para la construcción del Proyecto. 

 

La imagen 31 muestra a una de las maquinarias encendidas, con su operador lejos de ella. 
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Imagen 31. Retroexcavadora encendida sin ser utilizada 

 

Medida de Mitigación 30: Dotar y exigir a los trabajadores el uso de equipo de protección acústica 

(tapones u orejeras); cuando sea necesario, de acuerdo con la actividad. 

 

En distintos puntos del proyecto, se observan letreros indicando el uso obligatorio de equipo de 

protección personal; igualmente, se observó al personal utilizando el equipo de protección acústica.  

 

   
Imágenes 32 y 33. Letreros de uso obligatorio de protección personal 
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Imágenes 34 y 35. Letreros de uso obligatorio de protección personal 

 

   
Imágenes 36 y 37. Tapones auditivos y orejeras a disposición de los trabajadores l 

 

Medida de Mitigación 31: Capacitar a los trabajadores sobre la importancia en el uso de los equipos 

de protección personal. 

 

Durante la inspección se verifico el registro y temas de capacitación de algunas de las subcontratistas 
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Imagen 38. Registro de capacitación de la empresa COSISA 

 

Medida de Mitigación 49: Fumigar periódicamente para disminuir la presencia de vectores adultos en 

la zona. 

 

Las imágenes 39 y 40 muestra el certificado de fumigación otorgado a la contratista del proyecto, 

Ingeniería Lara. 

 

   
Imágenes 39 y 40. Vista del certificado de fumigación 
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ANEXO 2. INFORMES DE INSPECCIONES AMBIENTALES 
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ANEXO 2.1. INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO DE AMBIENTAL 
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2..1.1. Introducción 

 

El ruido es el conjunto de fenómenos vibracionales aéreos, percibidos e integrados por el sistema 

auditivo, que provocan en el receptor una reacción de rechazo (Flores 2007). 

 

El ruido fondo o ambiental se define como los sonidos medidos o percibidos sin distinguir la fuente de 

ruido, motivo del estudio o a medir (MINSA 2002). 

 

En el año 1972 se celebró el Congreso Mundial del Medio Ambiente de Estocolmo, organizado por las 

Naciones Unidas, desde entonces el ruido fue declarado como contaminante. Según las definiciones 

generales del momento, un contaminante es aquel agente que puede afectar adversamente a la salud 

y el bienestar de las personas; al pleno uso y disfrute de la propiedad. Es un agente contaminante fácil 

de producir. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el término salud hace referencia al “estado de 

completo bienestar físico, mental y social”. En base a esa definición y de acuerdo a lo referenciado 

anteriormente, el ruido ambiental puede producir efectos adversos a la salud; entre éstos se 

encuentran la interferencia en la comunicación, disturbios en el descanso y en el sueño; efectos en el 

sistema cardiovascular, efectos psicológicos y fisiológicos; deterioro en el desempeño de tareas y 

cambios en el comportamiento social. En algunos casos, se llega incluso, al deterioro irreversible del 

sistema auditivo. 

 

En Panamá, el Ministerio de Salud (MINSA), promulgó el Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre 

del 2002, por el cual se adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. Este Decreto se modificó mediante el 

Decreto Ejecutivo Nº 1 del 15 de enero de 2004, específicamente en su artículo 7 y la palabra 

exclusivamente del artículo 11. 

 

El presente informe comprende el análisis de los resultados de la inspección de ruido ambiental, 

realizado en el Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, de acuerdo a los requisitos que se establecen el 

Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002 y el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 

2004. 

 

2.1.2. Objetivo general 

 

Evaluar el nivel de ruido ambiental en el Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

2.1.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las posibles fuentes de ruido. 

 Medir los niveles de ruido ambiental en el área del proyecto y en la residencia más cercana a este. 
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 Analizar los resultados de las mediciones y compararlos con los valores que establece el Decreto 

Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002 y el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. 

 

2.1.4. Metodología 

 

Para el desarrollo de las inspecciones de ruido ambiental se realizaron las siguientes actividades de 

forma sucesiva: 

 Coordinación con la empresa promotora. 

 Desarrollo de la metodología para las mediciones de ruido ambiental (ISO 1996-2: 2007 y ANSI 

S12 19-1996). 

 

2.1.4.1. Coordinación con la empresa promotora 

 

Para lograr las mediciones y la toma de datos, se efectuaron las coordinaciones con el Ingeniero Miguel 

Pereira. 

 

2.1.4.2. Metodología para la medición de ruido ambiental 

 

2.1.4.2.1 Metodología para la medición de ruido ambiental en área residencial (ISO 1996-2: 2007) 

 

La secuencia metodológica para el desarrollo de esta medición fue: 

 Inspección general del área del proyecto. 

 Identificación de las principales áreas del proyecto que son influenciadas por las fuentes 

emisoras de ruido. 

 Selección del sitio de medición. 

 Ubicación geográfica de las mediciones (coordenadas UTM). 

 Calibración del sonómetro (instrumento cuantitativo que mide niveles de ruido). 

 Medición de los niveles de ruido, a través de un sonómetro calibrado. 

 Identificación de las fuentes de ruido durante el desarrollo de las mediciones. 

 Cuantificación del paso de vehículos (livianos y pesados). 

 Registro de imágenes fotográficas. 

 Descarga de datos. 

 Estimación de la incertidumbre de las mediciones (ver anexo 5). 

 

El sonómetro se colocó sobre un trípode, a una altura de 1.5 m, y un ángulo de 45º en dirección a la 

fuente emisora de ruido (ISO 1996-2: 2007).  

 

Los parámetros obtenidos en la medición fueron: L equivalente (LAeq)1 y LAF902. 

                                                           
1 Nivel de presión sonora continúa equivalente. 
2 El nivel de ruido con ponderación ‘A’ excedido por un 90% de la medición, calculado por análisis estadístico desde muestras 
del nivel de ruido con ponderación temporal Rápida o ‘F’. 
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Las mediciones se realizaron en la residencia más cercana al Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, 

durante un período de 10 minutos (horario diurno) cada medición, en un intervalo de 40 minutos para 

4 mediciones de ruido, en un horario desde las 3:18 p.m. a las 4:26 p.m. del 18 de julio de 2019. 

 

2.1.4.2.2 Metodología para la medición de ruido ambiental en ambiente laboral (ANSI S12 19-1996) 

 

La secuencia metodológica para el desarrollo de esta medición fue: 

 Inspección general del área del proyecto. 

 Identificación de las principales áreas del proyecto que son influenciadas por las fuentes 

emisoras de ruido. 

 Selección del sitio de medición. 

 Ubicación geográfica de la medición (coordenadas UTM). 

 Calibración del sonómetro (instrumento cuantitativo que mide niveles de ruido). 

 Medición de los niveles de ruido, a través de un sonómetro calibrado. 

 Identificación de las fuentes de ruido durante el desarrollo de las mediciones. 

 Registro de imágenes fotográficas. 

 Registro de los niveles de ruido medidos en frecuencias de banda 1/1 Octava. 

 Descarga de datos. 

 

El sonómetro se colocó sobre un trípode, a una altura de 1.5 m, y un ángulo de 45º en dirección a la 

fuente emisora de ruido.  

 

El parámetro obtenido en la medición fue: L equivalente (LAeq)3. 

 

La medición se realizó el 18 de julio de 2019 en el área del Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, 

específicamente Frente al edificio 200, durante horario diurno. 

 

2.2.4.3. Especificaciones técnicas del equipo y datos sobre las mediciones 

 

En la tabla 1 se presentan las especificaciones técnicas del equipo que se utilizó y los datos generados 

por las mediciónes, incluyendo las normativas panameña aplicables. 

  

                                                           
3 Leq, t de Bandas de Octava ponderadas en A. 
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Tabla 1. Especificaciones técnicas del equipo y datos sobre las mediciones  

Equipo empleado Sonómetro 

Fabricante Cirrus  

Modelo CR: 171B 

Serie G079527 

Fecha de la última 

calibración 
12 de marzo de 2019 

Escala A 

Respuesta Rápida 

Metodología ISO 1996-2:2007 

Normativa aplicable 
Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002 

Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004 

Fecha de la medición:  18 de julio de 2019 

Turno (horario diurno) 

Familia De La Guardia (casa más cercana al proyecto): 40 

minutos de medición (efectuado en un horario de 3:18 p.m. 

a 4:16 p.m.) en intervalos de 10 minutos. – Período diurno 

Frente al edificio 200: 10 minutos de medición (efectuado 

en un horario de 9:54 a.m. y 10:04 a.m.) – Período diurno 

Ubicación 

Familia De La Guardia (casa más cercana al proyecto) 

922134 N/ 592349 E 

Frente al edificio 200 

922323 N/ 592078 E 

Inspectores Yeleinshka Yaleman 

Persona de contacto 

Nombre Miguel Pereira 

Teléfono 6983-9191 

Correo electrónico mpereira@marazul.com.pa 

Fecha de emisión 19-8-2019 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo. CODESA, 2019. Ver las normas nacionales para ruido  
ambiental y el certificado de calibración en los anexos 3 y 4. 

 

2.1.4.4. Estimación de la incertidumbre de la medición 

 

La incertidumbre en la medida se expresa como una incertidumbre expandida basada en una 

combinación de incertidumbres estándar multiplicada por un factor de cobertura de 2, proporcionando 

una probabilidad de cobertura de aproximadamente el 95% (Norma ISO 1996-2:2007). 

 

a) Incertidumbre debida a la instrumentación 

Representa la influencia que ejercen los distintos operadores y equipos en el mismo lugar bajo unas 

condiciones cortantes. 
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b) Incertidumbre debida a las condiciones de operación 

Constituye las variaciones en las condiciones de tráfico rodado que ejercen influencia en los resultados. 

 

c) Incertidumbre debida al clima y al suelo 

Depende de la distancia de medición y de las condiciones meteorológicas, tomando en cuenta el radio 

de curvatura R.  

 

d) Incertidumbre debida al sonido residual 

La incertidumbre varía dependiendo de la diferencia entre los valores totales medidos y el sonido 

residual (ver anexo 5). 

 

2.1.5. Resultados 

 

El resultado obtenido en las mediciones efectuadas en el punto denominado Familia De La Guardia 

(casa más cercana al proyecto), se presenta en la tabla 2, y en las gráficas 1 y 2. 

 

- Las fuentes de ruido identificadas, provenientes de la casa más cercana al proyecto, fueron: 

ruido de aves, corta grama y trabajos manuales. Mientras que se identificó como fuente de 

ruido proveniente del proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”: paso de vehículos livianos y 

pesados. 

 

Tabla 2. Resultados de las mediciones de ruido ambiental en la residencia más cercana al proyecto 

Sitio de 

Inspección 
Horario de Medición Leq. dB(A) L90 dB(A) 

Promedio  

Leq dB(A) 

Familia De La 

Guardia (casa 

más cercana al 

proyecto) 

3:18 p.m. a 3:28 p.m. 66.8 50.7 

61.43 
3:29 p.m. a 3:39 p.m. 54.2 44.9 

3:40 p.m. a 3:50 p.m. 51.0 44.8 

4:06p.m. a 4:16 p.m. 55.8 45.3 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 
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Gráfica 1. Resultados de la inspección de Ruido Ambiental – Familia De La Guardia (casa más cercana 

al proyecto)

 
Fuente: Datos de campo CODESA, 2019. Valor normado para otros trabajos (60 dB(A)). Decreto Ejecutivo 1 
del 15 de enero de 2004. Valor normado para niveles máximos de ruido en áreas residenciales e industriales. 

 

La tabla 3 presenta el valor promedio de las mediciones de ruido ambiental y la incertidumbre 

expandida aplicada a este resultado. 

 

Tabla 3 Valor promedio de ruido ambiental y valor de incertidumbre expandida 

Sitio de 

Inspección 
Horario de Medición Leq. dB(A) 

Promedio 

Leq dB(A) 

4Incertidumbre  

(k = 95%) 

Valor 

Normado 

dB(A) 

Familia De La 

Guardia (casa 

más cercana al 

proyecto) 

3:18 p.m. a 3:28 p.m. 66.8 

61.43 ±5.89 605 
3:29 p.m. a 3:39 p.m. 54.2 

3:40 p.m. a 3:50 p.m. 51.0 

4:06p.m. a 4:16 p.m. 55.8 

Fuente: Datos de campo CODESA, 2019.  

 

El valor resultante obtenido en las mediciones efectuadas en el punto de inspección denominado 

Frente al edificio 200, se presenta en la tabla 4, y en la gráfica 2. 

 

                                                           
4 Estimación de la incertidumbre sugerida por la Norma ISO 1996-2:2007 Acústica - Descripción, medición y evaluación del 

ruido ambiental - Parte 2: Determinación de los niveles de ruido ambiental. 
5 Valor normado para niveles máximos de ruido en áreas residenciales e industriales (60 dB(A) en horario diurno). Decreto 
Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. 
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- Las fuentes de ruido identificadas, provenientes del proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 

fueron: movimiento de tierra por retroexcavadora y paso de camión volquete cargando 

material. 

 

Tabla 4. Resultados de las mediciones de ruido ambiental en el área del proyecto 

Sitio de 

Inspección 

Horario de 

Medición 

Banda de 

frecuencia  

(Octava 1/1) 

Hz 

Nivel sin Ponderar 

dB (A) 

Nivel Ponderado 

dB (A) 
Leq dB(A) 

Frente al 

edificio 200 

9:54 a.m. a 

10:04 a.m. 

31.5 76.1 36.7 

70.3 

63 84.6 58.4 

125 72.1 56.0 

250 67.6 59.0 

500 67.1 63.9 

1000 65.3 65.3 

2000 62.2 63.4 

4000 57.4 58.4 

8000 48.3 47.2 

16000 40.1 33.5 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

Gráfica 2. Resultados de la inspección de Ruido Ambiental Frente al edificio 200 en Frecuencias de 

Banda 1/1 Octava 

 
Fuente: Datos de campo CODESA, 2019. Valor normado para otros trabajos (85 dB(A)). Decreto Ejecutivo 306 del 4 de 
septiembre de 2002. 
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La tabla 5 presenta el valor Leq dB (A) de la medición de ruido ambiental en comparación con la 

normativa aplicable para otros trabajos. 

 

Tabla 5. Valor resultante de la medición de ruido ambiental en el área del proyecto y valor normado 

Sitio de Inspección Horario de Medición Leq. dB(A) Valor Normado dB(A) 

Frente al edificio 

200 
9:54 a.m. a 10:04 a.m. 70.3 856 

Fuente: Datos de campo CODESA, 2019. 

 

Gráfica 3. Resultado de Ruido Ambiental Leq comparado con la normativa aplicable 

 
Fuente: Datos de campo CODESA, 2019. Valor normado para otros trabajos (85 dB(A)). Decreto Ejecutivo 306 del 4 de 

septiembre de 2002 

  

                                                           
6 Valor normado para otros trabajos (85 dB(A)), Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002. 
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2.1.6. Declaración de conformidad 

 

Los valores resultantes de las mediciones de ruido ambiental, realizadas en la casa más cercana al 

proyecto (Familia De La Guardia), se encuentran por encima del límite máximo permisible establecido 

en el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004 para horario diurno. Cabe mencionar que, durante 

la medición se efectuaron trabajos de jardinería y actividades manuales provenientes de la casa de la 

Familia De La Guardia, influyendo en la medición de ruido ambiental. 

 

El resultado obtenido de la medición de ruido ambiental efectuada Frente al edificio 200, 

correspondiente al área del proyecto, se halla por debajo del límite máximo permisible que establece 

el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002; donde el valor máximo para otros trabajos es de 

85 dB(A), utilizado como referencia. 

 

2.1.7. Recomendaciones 

 

 Realizar el mantenimiento periódico a los equipos y maquinarias del proyecto. 

 Continuar con las inspecciones de ruido ambiental en la residencia más cercana al proyecto 

para evaluar el aporte de ruido ocasionado por las actividades de construcción del proyecto, 

que pudiesen afectar a la población colindante. 

 Continuar con las inspecciones de ruido ambiental en el área del proyecto para determinar el 

aporte de ruido que ocasiona al personal y residentes del área. 
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Anexo 2.1.1. Registro de imágenes 
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Imágenes 1 y 2. Equipo de medición de ruido ambiental y fuente de ruido identificada (movimiento 

de equipos pesados) en el lugar de medición (frente al edificio 200) 

 

   
Imágenes 3 y 4. Vista del equipo de medición en el punto Familia De La Guardia (casa más cercana al 

proyecto) 

 

   
Imágenes 5 y 6. Fuentes de ruido identificadas (paso de vehículos pesados y livianos) próximas a la 

casa más cercana al proyecto 
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Anexo 2.1.2. Data generada por el equipo de medición



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 

Informe de Inspección de Ruido Ambiental 

Data generada por el Sonómetro ubicado en el Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”  

Frente al edificio 200 
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Data generada por el Sonómetro ubicado en la casa más cercana al proyecto (Familia De La Guardia) 
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Anexo 2.1.3. Extracto de las Normas para ruido ambiental en Panamá
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Anexo 2.1.4. Estimación de la incertidumbre de medición 
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Tabla 6 Resumen de la incertidumbre de medición para LAeq  

Incertidumbre típica 

Incertidumbre típica 

combinada (dB) 

 

σt 

 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

 (dB) 

 

±2.0 σt 

Debido a la 

instrumentacióna 

(dB) 

Debido a las 

condiciones de 

funcionamientob 

(dB) 

Debido a las 

condiciones 

meteorológicas 

y del terrenoc 

(dB) 

Debido 

al sonido 

residuald 

(dB) 

1.0 X Y Z 

Fuente: Norma Internacional ISO 1996-2:2007.  

 

Figura 1. Radio de la trayectoria de sonido de curvatura R  

 
Siendo, 

A: Alto 

B: Bajo 

C: Sin restricción 

 

a) Incertidumbre debida a la instrumentación 

 

Incertidumbre del instrumento = 0.7 dB 

 

b) Incertidumbre debida a las condiciones de operación 

 

En la tabla 5 se presenta el tráfico rodado y el promedio total de vehículos. 

 

Tabla 5. Tráfico rodado y promedio total de vehículos 

Sitio de Inspección 
Vehículos 

livianos 

Vehículos 

pesados 

Casa más cercana 3 10 

Promedio total de vehículos 3.25  

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 
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c) Incertidumbre debida al clima y al suelo 

 

 
 

d) Incertidumbre debida al sonido residual  

 

 
 

5.1 Cálculo de incertidumbre total combinada y expandida 
 

A continuación, se presenta el cálculo de la incertidumbre típica combinada, que incluye los valores de 

incertidumbre debido a la instrumentación, a las condiciones de funcionamiento, condiciones 

meteorológicas y del terreno y debido al sonido residual. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

X = 2.77dB 

Y = 0.5 dB 

Z = 0.5 dB 

σ
t
= √0.72 + 𝑋2 + 𝑌2 + 𝑍2 

σt ≈ 2.94 dB 

σex = ± 5.89 
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Anexo 2.1.5. Certificado de calibración del equipo de medición 
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Anexo 2.1.6. Hojas de campo
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2.2.1. Introducción 

 

La dosis de ruido es un parámetro que se desarrolla para evaluar la exposición al ruido en los centros 

de trabajo, como protección contra la pérdida de la audición. Se define como el nivel continuo 

equivalente (Leq) al que un trabajador puede estar sometido para una jornada de 8 horas diarias, sin 

protección auditiva (Reglamento Técnico DGNTI1 -COPANIT2 44-2000)3. 

 

Existen tres tipos de ruidos: ruido estacionario o continuo es aquel en el que el nivel de presión 

sonora permanece constante a lo largo del tiempo, ruido fluctuante o intermitente, cuyos niveles de 

presión sonora varían en cuanto al tiempo y ruido de impulso, que presenta picos en los niveles de 

presión sonora de duración inferior a un segundo, a intervalos superiores de un ciclo por segundo. 

 

Los valores normales oscilan entre 85 y 90 dB(A) y hace referencia a una dosis al 100%. Esta dosis es 

el máximo permisible de exposición al ruido en conformidad con las normas de “Occupational Safety 

and Health Administration” (OSHA), “Mine Safety and Health Administration” (MSHA), “American 

Conference of Governmental Industrial Hygienists” (ACGHI) e “International Organization for 

Standardization” (ISO). La dosis de ruido ofrece una medida de la exposición sonora a la que se 

encuentra sometida una persona, la cual no presenta interpretación física y que trata de un índice 

dimensional que suele expresarse como porcentaje de la exposición diaria máxima permisible al 

ruido, donde intervienen cinco variables (nivel de presión sonora, tiempo, tasa de intercambio, nivel 

sonoro y umbral de nivel sonoro) (Pavón 2007). 

 

El Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 es la normativa nacional que regula la exposición al 

ruido en ambientes de trabajo. Para efecto del cumplimiento de esta normativa y lo que establece la 

Resolución aprobatoria DRPM-IA-132-2016, el presente informe realiza el análisis del resultado 

obtenido en la medición de ruido laboral efectuada en el lugar donde se construye el proyecto “Agro 

Playa Blanca Fase II”. 

 

2.2.2. Objetivo general 

 

Evaluar los niveles de ruido a los que están expuestos los trabajadores del proyecto “Agro Playa 

Blanca Fase II”. 

 

2.2.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las fuentes de ruido (continuo, fluctuante e impulsivo). 

 Verificar el uso correcto del equipo de protección auditiva. 

 Analizar el resultado de la medición. 

                                                           
1 DGNTI: Dirección General de Normas y Tecnología Industrial 
2 COPANIT: Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas 
3 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, normativa que regula la exposición al ruido laboral 
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 Comparar el resultado obtenido con el valor de referencia establecido en el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

 

2.2.4. Metodología 

 

El 15 de julio de 2019 se desarrolló la inspección al proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, para realizar 

el análisis de las características de la exposición al ruido y la dosimetría al trabajador que, por su 

función, puede estar expuesto al mayor nivel de ruido. 

 

2.2.4.1. Especificaciones del equipo y datos de la inspección 

 

Tabla 2.2.1. Especificaciones del equipo y datos de la inspección 

Dosimetría Laboral 

Equipo empleado Dosímetro 

Fabricante Cirrus  

Modelo/ Serie  CR:120A/ MK500455 

Fecha de calibración 12 de marzo de 2019 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Valores máximos permitidos por la norma 
Dosis de 88 dB(A) para una jornada de 5 horas de 

trabajo. 

Fecha de la medición 15 de julio de 2019 

Turno (horario medido) 9:33 a.m. a 2:13 p.m. 

Metodología aplicada ANSI S12.19-1996 

Norma aplicada Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000 

Nombre de colaboradores y área de trabajo en 

la cual se desempeñan durante la medición 
Marcelino Ávila (operador de montacargas) 

Nombre del técnico  Yeleinshka Yaleman 

Persona de contacto 

Nombre Miguel Pereira 

Teléfono 6983-9191 

Correo electrónico mpereira@marazul.com.pa 

Fecha de emisión  16-10-2019 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo de dosimetría, 2019. Ver Certificados de calibración y el extracto de la Norma de 
ruido laboral en el anexo 2.2.4  

 

2.2.4.2. Procedimiento de medición para dosimetría 

 

 Determinar el área de influencia de las principales fuentes generadoras de ruido, que influyen en 

los puestos de trabajo.  

 Seleccionar el puesto de trabajo que está expuesto a un nivel de ruido elevado. 
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 Comparar el resultado obtenido con la normativa utilizada como referencia (Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000). 

 

Técnicas de medición 

 

El dosímetro fue colocado sobre el cuerpo del colaborador, ubicando el micrófono cerca de la oreja, 

donde se procedió a medir el Leq y el porcentaje de dosis por un período de cinco (5) horas laborales, 

en base a la norma de servicio ANSI S12.19-1996. 

 

2.2.5. Resultados 

 

En la tabla 2.2.2 y en la gráfica 2.2.1 se presentan los datos de la medición realizada al colaborador 

Marcelino Ávila, por un período de 5 horas y su comparación con el valor normado. En el anexo 2.2.2 

se presenta la data generada por el equipo de medición. 

 

Tabla 2.2.2. Resultado obtenido en la dosimetría 

Parámetro Medido colaborador  
Valor 

Medido 

Parámetro 

Normado 

TWA dB(A) (5 horas)4 Marcelino Ávila  81.4 dB(A) 88 dB(A) 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

                                                           
4 Nivel sonoro medio con ponderación temporal para 8 horas proyectado en TWA. 
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Gráfica 2.2.1 Comparación entre el valor medido y el valor normado para el colaborador Abel Gil 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

Se identificaron como fuentes generadores de ruido fluctuantes: camiones volquetes estacionados 

pero encendidos, paso de vehículos pick up, paso de equipos pesados. Cabe mencionar, que el 

colaborador no contaba con protección auditiva. 

 

2.2.6. Conclusión 

 

El resultado obtenido en la dosimetría realizada al colaborador Marcelino Ávila, demuestra que, se 

cumple con el límite máximo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 para 

una jornada de 5 horas continuas de exposición a ruido, por lo que las actividades que realiza el 

colaborador no afectan su salud. 

 

2.2.7. Recomendaciones 

 

 Dotar y hacer obligatorio el uso de los equipos de protección auditiva a los trabajadores, 

principalmente a aquellos que están expuestos a altos niveles de ruido. 

 Realizar capacitaciones sobre el uso adecuado del equipo de protección personal, principalmente 

el auditivo. 

 Realizar audiometrías a los trabajadores antes que inicien el proyecto y durante su estancia en el 

mismo para verificar que las actividades que desarrollan no estén afectando su salud ni su 

capacidad auditiva. 
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 Realizar el mantenimiento periódico a los equipos que se utilicen en el proyecto, a fin de reducir 

los niveles de ruido. 
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Anexos
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Anexo 2.2.1. Reporte de imágenes  
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Imágenes 2.2.1 y 2.2.2. Vista del colaborador Marcelino Ávila antes de iniciar la inspección de Ruido 

Laboral 
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Anexo 2.2.2. Datos de la medición de ruido laboral
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Data generada por el equipo de medición – Marcelino Ávila 
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Anexo 2.2.3. Extracto de la Norma Nacional para Ruido Laboral 
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Anexo 2.2.4. Certificado de calibración del equipo de medición 
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Anexo 2.2.5. Cadena de Custodia  
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2.3.1. Introducción 

 

Los contaminantes del aire son sustancias que, cuando están presentes en la atmósfera, afectan de 

manera adversa la salud de los humanos, animales y plantas o vida microbiana; dañan materiales o 

interfieren con el disfrute de la vida (Henry y Heinke 1999). 

 

Existen organismos como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la National Ambient Air Quality 

Standards (NAAQS), Air Quality Guidelines for Europe, Guía Ambiental Alemana de Control de la 

Contaminación del Aire, entre otras; que cuentan con valores de referencia internacionales de 

calidad de aire, cuyo propósito es servir de guía en lo relacionado a emisiones permisibles de 

partículas totales en suspensión (PTS), partículas menores a diez micrómetros (PM10), 

concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), 

entre otros.  

 

Los efectos en la salud humana por exposición a material particulado, NO2, SO2 y CO, incluyen 

afectaciones en el sistema respiratorio y cardiovascular principalmente (Henry y Heinke 1999). 

 

Este documento corresponde al análisis de las mediciones de PTS, realizadas en el Punto 1: Frente al 

Edificio 200, del proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” y el Punto 2: Casa más cercana al proyecto 

(Familia De La Guardia), con el objetivo de compararlos con el límite máximo e índice de calidad de 

aire, establecidos para cada medición. 

 

2.3.2. Objetivo general 

 

Evaluar los niveles de partículas totales suspendidas a los que están expuestos los trabajadores en el 

ambiente laboral y analizar los niveles de partículas captadas por los residentes en ambientes 

habitacionales. 

 

2.3.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las fuentes generadoras de partículas totales en suspensión, durante los trabajos 

de construcción del proyecto. 

 Medir el nivel de PTS en el área donde se desarrollan los trabajos de construcción dentro del 

proyecto. 

 Comparar el resultado del monitoreo en ambiente laboral con el límite máximo permisible 

que establece el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 para las partículas totales en 

suspensión. 

 Identificar las actividades generadoras de partículas durante los trabajos de construcción del 

proyecto, y medir el nivel de PTS en la residencia más cercana al proyecto. 

 Comparar el resultado de la medición de Partículas Totales en Suspensión para ambientes 

habitacionales, con los valores del índice de referencia de Calidad de Aire ORAQI – ICAIRE. 
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2.3.4. Aspecto metodológico 

 

Establecimiento de un punto de monitoreo dentro del área del proyecto, y en la residencia más 

cercana al proyecto, para realizar la toma de datos, considerando la cercanía de la fuente o actividad 

generadora de partículas. Se desarrollaron los monitoreos para Partículas Totales Suspendidas (PTS), 

por un período de una (1) hora en los dos puntos establecidos. 

 

Para los monitoreos se utilizó el equipo Microdust Pro (Casella), y el resultado de la medición 

realizada dentro del proyecto en el Punto 1: Frente al Edificio 200, se comparó con el límite máximo 

permisible establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Para el caso del 

monitoreo efectuado en el Punto 2: Casa más cercana al proyecto (Familia De La Guardia), el 

resultado se comparó con el valor del índice de referencia de calidad de aire ORAQI – ICAIRE. 

 

2.3.4.1. Especificaciones del equipo de medición y datos del monitoreo 

 

En la tabla 2.3.1 se presentan las especificaciones del equipo de monitoreo y de las mediciones 

realizadas.  

 

Tabla 2.3.1. Especificaciones del equipo de medición y datos de los monitoreos 

Información Técnica 

Equipo empleado  Microdust Pro-Casella  

Serie 3072719 

Fecha de la última calibración 18 de octubre de 2018 

Ubicación de la medición  
Sector de Buenaventura, corregimiento de Rio Hato, 

distrito de Antón, provincia de Coclé   

Coordenadas WGS 84. Punto 1: 
Frente al Edificio 200: 

922328 N/ 592078 E 

Coordenadas WGS 84. Punto 2: 
Casa más cercana al proyecto (Familia De La Guardia): 

922142 N/ 592348 E 

Normas aplicadas 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 

PTS = (CCT1: 15 mg/m3) 

 Índice de Calidad de Aire (ORAQI - ICAIRE), para 

Partículas Totales en Suspendidas. 

Día de la medición  18 de julio de 2019 

Período de medición. Punto 1: Frente al Edificio 200 1 hora (9:16 a.m. hasta 10:16 a.m.) 

Período de medición. Punto 2: Casa más cercana al 

proyecto (Familia De La Guardia) 
1 hora (2:56 p.m. hasta 4:00 p.m.) 

Inspector Yeleinshka Yaleman 

                                                           
1 CCT: Concentración para exposición a corto tiempo. En el cual no debe ser excedido de 15 min, hasta 4 veces por jornada y 
con períodos de falta de exposición, al menos 1 hora entre dos exposiciones sucesivas. 
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Persona de contacto 

Nombre Miguel Pereira 

Teléfono 6983-9191 

Correo electrónico mpereira@marazul.com.pa 

Fecha de emisión 18-9-2019 

Fuente: Especificaciones del equipo técnico y datos de campo. CODESA, 2019. Ver Certificados de calibración en el anexo 2.3.5. 

2.3.5. Resultados 

 

En la tabla 2.3.2 se presenta la comparación del valor obtenido en el Punto 1: Frente al Edificio 200, 

con el límite máximo permisible que establece el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 

 

Tabla 2.3.2. Comparación entre los resultados y el valor normado 

Punto 

monitoreado 
Área 

Resultado 

mg/m3 

Norma Nacional2 

(CCT mg/m3(3)) 

Punto 1 Frente al Edificio 200 0.165 15 

Fuente: Trabajo de campo. CODESA, 2019.  

 

Durante el monitoreo en el Punto 1: Frente al Edificio 200, se observaron como fuentes generadoras 

de partículas, el paso de un camión volquete, movimiento de tierra y movimiento de maquinaria 

pesada. 

                                                           
2 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 
3 mg/m3 miligramos aproximados de partículas por metro cúbico. 
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Gráfica 2.3.1. Resultado de la medición de PTS en comparación con el valor normado – “Agro Playa 

Blanca Fase II” 

 
Fuente: CODESA, 2019. 

 

En la tabla 2.3.3, se presenta la comparación del resultado obtenido en la medición del Punto 2: Casa 

más cercana al proyecto (Familia De La Guardia), con el porcentaje de calidad que establece el Índice 

de Calidad de Aire (ORAQI - ICAIRE). 

 

Tabla 2.3.3. Comparación entre los resultados y el valor normado 

Punto 

monitoreado 
Área Parámetro 

Resultado 

(μg/m3) 

Resultado 

(%) 

ORAQI -ICAIRE 

(%)4 

Punto 2 

Casa más cercana al 

proyecto (Familia De La 

Guardia) 

PTS 148 70.4 100 

Fuente: ORAQI – ICAIRE. Ver anexo 2.3.4. Valores porcentuales y de concentración de referencia para el cálculo de los 
índices ORAQI-ICAIRE. 

 

                                                           
4 Oack Ridge Air Quality Index (ORAQI) - Índice de calidad de aire (ICAIRE), se manifiesta en %. 
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Tabla 2.1.6. Escala para la evaluación de la calidad del aire - ICAIRE 

Tipología de la calidad del aire ICAIRE 

Óptima 100 – 80 % 

Buena 80 – 60 % 

Aceptable 60 – 40 % 

Estado de emergencia 40 – 20 % 

Inaceptable 20 – 0% 

Fuente: Conesa, 1997. 

 

En el Punto 2: Casa más cercana al proyecto (Familia De La Guardia), se identificó como fuente 

generadora de partículas, el paso de vehículos (pick-up) y camiones volquetes. 

 

2.3.6. Declaración de conformidad 

 

El valor obtenido en la medición de PTS realizada en el Punto 1: Frente al Edificio 200, cumple con el 

límite máximo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 

 

El valor obtenido en la medición de PTS realizada en el Punto 2: Casa más cercana al proyecto 

(Familia De La Guardia), indica que, la calidad del aire se encuentra dentro de la evaluación descrita 

como “Buena”, de acuerdo con el índice de calidad de aire ORAQI – ICAIRE, utilizada como referencia. 

 

2.3.7. Recomendaciones 

 

 Continuar con el mantenimiento y la evaluación periódica de los equipos y las maquinarias 

que se utilizan en el proyecto. 

 Mantener la implementación de las medidas para el control del polvo (riego de áreas) en las 

zonas donde se requiera. 

 Continuar con los monitoreos de partículas que brindan información sobre la calidad de aire 

en el área del proyecto. 
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Informe de Inspección de Calidad de Aire (PTS) 

Data del Monitoreo de Calidad de Aire (PTS) en el Punto 1: Frente al Edificio 200 
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Imagen 2.3.1. Vista del equipo utilizado en el Punto 1: 

Frentre al Edificio 200 

 

 
Imagen 2.3.2. Vista de las fuentes generadoras de partriculas 

(paso de camión volquete y movimiento de tierra) 
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Imagen 2.3.3. Vista del equipo utilizado en el 

Punto 2: Casa más cercana al proyecto (Familia 

De La Guardia) 

 

 
Imagen 2.3.4. Vista de una de las fuentes generadoras de partículas 

(paso de vehículo pick-up) 
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Informe de Inspección de Calidad de Aire (PTS) 

Valores porcentuales y de concentración de referencia para los cálculos de los índices ICAIRE y 

ORAQI 

PM10 
Partículas Totales en 

Suspensión (μg/m3) 
% 

1800 1800 0 

1400 1400 10 

1000 1000 20 

600 750 30 

400 500 40 

250 300 50 

200 200 60 

150 150 70 

100 100 80 

50 50 90 

<25 <25 100 

Fuente: Canarina, 2001. 
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Anexo 2.3.6. Hoja de campo 
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2.4.1. Introducción 

 

La vibración es un movimiento oscilatorio de partículas de los cuerpos sólidos respecto a una posición 

de referencia, en relación al tiempo; es el número de veces por segundo que se realiza un ciclo 

completo al cual se le llama frecuencia y se mide en hertzios (ISO 1997; OIT 2001).  

 

La vibración puede ser general, que es aquella que se transmite a todo el cuerpo, a través de las 

superficies de apoyo como los pies, regiones glúteas o puede ser local, la cual se refiere a la vibración 

aplicada a partes específicas del cuerpo, como las manos y brazos (MICI- DGNTI 2000).  

 

Su valoración se hace a través de un instrumento de medida conocido como Vibrómetro, que 

contiene en su interior unos filtros de ponderación que se integran de acuerdo al potencial lesivo, el 

cual mide las siguientes variables: frecuencia, amplitud, eje X, Y o Z de entrada por mano-brazo o por 

cuerpo entero. Las vibraciones pueden alterar las actividades del trabajador ya que deteriora la 

adquisición de información y la salida de información (ya sea afectando la capacidad de 

concentración del trabajador, deteriorando sus capacidades motoras o coordinación). Con frecuencia 

no es posible relacionar directamente las alteraciones de las funciones fisiológicas en condiciones de 

campo con las vibraciones, dado que ésta suele actuar conjuntamente con otros factores 

significativos como la elevada tensión mental o el ruido (OIT 2001). 

 

En exposiciones crónicas, los efectos nocivos más graves y frecuentes son las alteraciones en la 

columna vertebral y en el sistema nervioso central. Otros tipos de riesgos importantes para la salud 

producto de la vibración, son los trastornos de la circulación periférica (venas varicosas y 

hemorroides), cardiopatía isquémica, hipertensión, alteraciones neurovasculares y enfermedades 

gastrointestinales (Pichardo y Jiménez 2007). 

 

En Panamá, el Reglamento Técnico DGNTI -COPANIT 45-2000, establece los límites máximos 

permisibles y el tiempo al que un trabajador puede estar expuesto a vibraciones, durante su jornada 

laboral. El presente informe de inspección analiza los resultados obtenidos en los monitoreos de 

vibraciones, realizados a la retroexcavadora, excavadoras hidráulicas y tractor de cadena, que se 

utilizan en el área del proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

2.4.2. Objetivo general 

 

Evaluar los niveles de vibración a los que están expuestos los trabajadores que operan maquinarias 

en el proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”. 

 

2.4.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las fuentes que generan vibraciones dentro del proyecto. 

 Evaluar los niveles de vibración de las fuentes identificadas, para establecer la relación entre 

los niveles máximos permisibles de vibración y los tiempos máximos permisibles de 
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exposición por jornada de trabajo, según los requisitos que establece el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 45-2000. 

 

2.4.4. Metodología 

 

El 15 y 18 de julio de 2019 se desarrolló la inspección al proyecto “Agro Playa Blanca Fase II”, donde 

se evaluó el valor de la raíz media cuadrática de la aceleración de la vibración, así como el tiempo de 

exposición del trabajador. Al existir vibración en más de una dirección, se depreciará la posible 

interacción entre ellas (Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000). 

 

2.4.4.1. Especificaciones del equipo y datos del monitoreo 

 

Tabla 2.4.1. Especificaciones del equipo y datos de los monitoreos 

Vibraciones 

Equipo empleado Medidor de vibraciones 

Fabricante Casella Cel 

Modelo  CEL-960; Serie: 20152 

Fecha de calibración 30 de julio de 2018  

Fecha de la medición 15 y 18 de julio de 2019 

Normas aplicadas  Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 

Áreas de trabajo en las cuales se desempeñaron 

los trabajadores durante la medición 

1. Operador de retroexcavadora 

2. Operador de excavadora hidráulica 

3. Operador de tractor de cadena 

Inspector Yeleinshka Yaleman 

Persona de contacto 

Nombre Miguel Pereira 

Teléfono 6983-9191 

Correo electrónico mpereira@marazul.com.pa 

Fecha de emisión 18-9-2019 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo de vibraciones, 2019. Ver el extracto de la Norma de vibraciones y el Certificado 
de calibración en los anexos 2.4.3 y 2.4.4. 

 

2.4.4.2. Procedimiento de medición para vibraciones 

 

 Seleccionar a los operadores de las maquinarias, que están expuestos a vibraciones. 

 Comparar los resultados obtenidos con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. 

 

Técnicas de medición 

 

El sensor del vibrómetro se colocó en el asiento de cada una de las maquinarias (retroexcavadora, 

excavadora hidráulica y tractor de cadena), que se utilizan dentro del proyecto, con el propósito de 

medir las vibraciones percibidas por los operadores. 
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Se realizó la programación del equipo para medir las vibraciones a los trabajadores expuestos y se 

utilizó el filtro Wk, el cual mide vibraciones de todo el cuerpo en la dirección de la columna vertebral, 

en personas de pie o sentadas; para medir vibraciones en sentido vertical a la superficie donde se 

encuentran, en el caso de personas tumbadas; así como vibraciones en las tres direcciones espaciales 

(eje X, Y, Z), que influyen en los pies de las personas sentadas según la ISO 2631-1, tal como se 

muestra en la imagen 2.4.1 (persona en posición sentada). 

 

Imagen 2.4.1. Esquema de la medición de 

vibración en tres direcciones espaciales 

 
Fuente: ISO 2631-1:1997. 

 

2.4.5. Resultados 

 

En la tabla 2.4.2 se presentan los datos de las mediciones que se realizaron a los operadores de la 

retroexcavadora, excavadora hidráulica y tractor de cadena; en las tablas 2.4.3, 2.4.4 y 2.2.5 se 

presentan los resultados de los monitoreos de vibraciones comparados con el reglamento técnico de 

referencia. En el anexo 2.4.2 se muestra la data del equipo de medición. 

 

Tabla 2.4.2. Datos del monitoreo de vibraciones 

Área de trabajo 
Fecha y hora de 

medición 

Nombre del 

Operador 

Ubicación 

geográfica del 

equipo (UTM, 

WGS 84) 

Equipo 

Movimiento de tierra 

y compactación 

15 de julio de 2019 

1:13 p.m. a 2:40 p.m. 
Emilio Bonilla 

922480 N 

592389 E 
Retroexcavadora 

Movimiento de tierra 

y compactación 

18 de julio de 2019 

11:13 am a 12:14 p.m. 
Ariel Ávila 

922316 N 

592041 E 

Excavadora 

hidráulica 
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Área de trabajo 
Fecha y hora de 

medición 

Nombre del 

Operador 

Ubicación 

geográfica del 

equipo (UTM, 

WGS 84) 

Equipo 

Movimiento de tierra 

y compactación 

18 de julio de 2019 

1:35 pm a 2:28 p.m. 
Antonio Amador 

922226 N 

592014 E 

Tractor de 

cadena 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

Tabla 2.4.3. Resultado del Monitoreo de Vibraciones de la retroexcavadora- Agro Playa Blanca Fase II 

– (Emilio Bonilla) 

Frecuencia 

media de la 

banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Medido 

DGNTI-

COPANIT 

 45-2000 

Medido 
DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 0.647 0.224 0.944 0.224 0.240 0.630 

1,25 0.643 0.224 0.788 0.224 0.436 0.560 

1,6 0.778 0.224 0.981 0.224 1.12 0.500 

2 0.420 0.224 0.605 0.224 0.986 0.450 

2,5 0.261 0.240 0.444 0.240 1.49 0.400 

3,15 0.273 0.555 0.363 0.555 2.91 0.355 

4 0.393 0.450 0.472 0.450 1.37 0.315 

5 0.340 0.560 0.402 0.560 0.638 0.315 

6,3 0.243 0.710 0.372 0.710 0.463 0.315 

8 0.284 0.900 0.342 0.900 0.400 0.315 

10 0.357 1.120 0.385 1.120 0.320 0.400 

12,5 0.555 1.400 0.360 1.400 0.253 0.500 

16 0.697 1.800 0.368 1.800 0.333 0.630 

20 0.259 2.240 0.353 2.240 0.226 0.800 

25 0.233 2.800 0.322 2.800 0.258 1.000 

31,5 1.26 3.550 1.31 3.550 0.708 1.250 

40 1.48 4.500 1.07 4.500 0.202 1.600 

50 0.417 5.600 0.421 5.600 0.0938 2.000 

63 0.280 7.100 0.202 7.100 0.149 2.500 

80 0.158 9.000 0.142 9.000 0.131 3.150 

Fuente: CODESA, 2019. 

 

De acuerdo con los resultados de la medición (ver tabla 2.4.3), los valores obtenidos en el eje (X), en 

las frecuencias (1, 1.25, 1.6, 2, 2.5), en el eje (Y) en las frecuencias (1, 1.25, 1.6, 2, 2.5 y 4) y en el eje 
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(Z) en las frecuencias (1.6, 2, 2.5, 3.15, 4, 5, 6.3, 8), sobrepasan los valores máximos establecidos en la 

norma de referencia. 

 

Tabla 2.4.4. Resultado del Monitoreo de Vibraciones de la excavadora hidráulica - Agro Playa Blanca 

Fase II – (Ariel Ávila) 

Frecuencia 

media de la 

banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Medido 

DGNTI-

COPANIT 

 45-2000 

Medido 
DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 1.20 0.224 0.597 0.224 0.312 0.630 

1,25 0.775 0.224 0.636 0.224 0.386 0.560 

1,6 1.02 0.224 0.762 0.224 0.523 0.500 

2 1.75 0.224 1.16 0.224 0.716 0.450 

2,5 1.26 0.240 1.34 0.240 0.895 0.400 

3,15 1.65 0.555 1.27 0.555 0.951 0.355 

4 1.60 0.450 1.36 0.450 0.921 0.315 

5 1.70 0.560 2.09 0.560 0.729 0.315 

6,3 2.34 0.710 1.98 0.710 0.918 0.315 

8 2.12 0.900 1.49 0.900 1.55 0.315 

10 2.29 1.120 1.92 1.120 2.62 0.400 

12,5 1.35 1.400 1.32 1.400 1.83 0.500 

16 1.06 1.800 1.65 1.800 1.96 0.630 

20 1.38 2.240 2.22 2.240 2.07 0.800 

25 1.05 2.800 1.60 2.800 1.27 1.000 

31,5 0.826 3.550 0.985 3.550 0.766 1.250 

40 0.815 4.500 0.841 4.500 0.435 1.600 

50 0.763 5.600 0.783 5.600 0.326 2.000 

63 0.758 7.100 0.891 7.100 0.266 2.500 

80 0.542 9.000 0.620 9.000 0.189 3.150 

Fuente: CODESA, 2019. 

 

De acuerdo con los resultados de la medición (ver tabla 2.4.4), los valores obtenidos en el eje (X) en 

las frecuencias (1, 1.25, 1.6, 2, 2.5, 3.15, 4, 5, 6.3, 8 y 10), en el eje (Y), en las frecuencias (1, 1.25, 1.6, 

2, 2.5, 3.15, 4, 5, 6.3, 8 y 10), y en el eje (Z), en las frecuencias (1.6, 2, 2.5, 3.15, 4, 5, 6.3, 8 y 10, 12.5, 

16, 20 y 25), sobrepasan los límites máximos establecidos en la norma. 

 

Tabla 2.4.5. Resultado del Monitoreo de Vibraciones de la - Agro Playa Blanca Fase II – (Antonio 

Amador) 
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Frecuencia 

media de la 

banda 

terciaria  

(Hz) 

Aceleración en X (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Aceleración en Y (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Aceleración en Z (m/s2) 

Periodo de Monitoreo 

8 horas 

Medido 

DGNTI-

COPANIT 

 45-2000 

Medido 
DGNTI-COPANIT 

 45-2000 
Medido 

DGNTI-

COPANIT 

45-2000 

1 0.656 0.224 0.928 0.224 0.261 0.630 

1,25 0.712 0.224 0.972 0.224 0.269 0.560 

1,6 0.744 0.224 0.936 0.224 0.299 0.500 

2 0.812 0.224 0.945 0.224 0.296 0.450 

2,5 0.952 0.240 1.20 0.240 0.384 0.400 

3,15 1.07 0.555 1.55 0.555 0.880 0.355 

4 1.65 0.450 2.18 0.450 0.749 0.315 

5 2.04 0.560 2.36 0.560 0.677 0.315 

6,3 2.37 0.710 2.34 0.710 0.953 0.315 

8 1.37 0.900 1.67 0.900 1.12 0.315 

10 2.25 1.120 2.39 1.120 1.05 0.400 

12,5 4.51 1.400 3.90 1.400 0.739 0.500 

16 2.43 1.800 2.11 1.800 1.05 0.630 

20 1.96 2.240 2.00 2.240 0.765 0.800 

25 1.45 2.800 1.29 2.800 0.628 1.000 

31,5 1.05 3.550 0.840 3.550 2.12 1.250 

40 0.911 4.500 0.876 4.500 0.401 1.600 

50 0.551 5.600 0.622 5.600 0.290 2.000 

63 0.564 7.100 0.522 7.100 0.756 2.500 

80 0.615 9.000 0.577 9.000 0.309 3.150 

Fuente: CODESA, 2019. 

 

De acuerdo con los resultados de la medición (ver tabla 2.4.5), los valores obtenidos en el eje (X) en 

las frecuencias (1, 1.25, 1.6, 2, 2.5, 3.15, 4, 5, 6.3, 8, 10, 12.5 y 16), en el eje (Y) en las frecuencias (1, 

1.25, 1.6, 2, 2.5, 3.15, 4, 5, 6.3, 8, 10, 12.5 y 16) y el eje (Z) en las frecuencias (3.15, 4, 5, 6.3, 8, 10, 

12.5 y 16), sobrepasan los valores máximos establecidos en la norma. 

 

2.4.6. Declaración de conformidad 

 

Los resultados obtenidos en las mediciones realizadas a los operadores de la retroexcavadora (Emilio 

Bonilla), excavadora hidráulica (Ariel Ávila) y tractor de cadena (Antonio Amador), muestran que, 

para los ejes (X), (Y) y (Z), los valores resultantes sobrepasan los límites máximos permisibles 

establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000; lo que indica que, las actividades 

que realizan los operadores, pueden ser perjudiciales a la salud. 

 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 

 

Informe de Inspección de Vibraciones 10 

2.4.7. Recomendaciones 

 

 Realizar inspecciones detalladas y periódicas de la maquinaria y reemplazar los sistemas anti-

vibraciones, amortiguadores, rodamientos y engranajes si están defectuosos. 

 Mantener informados a los trabajadores al momento de iniciar la relación obrero patronal, 

sobre las posibles alteraciones de la salud, debido a la exposición de vibraciones en el área de 

trabajo. 

 Continuar con los monitoreos de los niveles de vibraciones de las maquinarias que se 

encuentran en el proyecto. 
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Anexos
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Anexo 2.4.1. Reporte de imágenes
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Imagen 2.4.1. Vista del operador Emilio Bonilla (retroexcavadora) 

 

 
Imagen 2.4.2. Vista del operador Ariel Ávila (excavadora hidráulica) 

 

 
Imagen 2 4 3. Vista del operador Antonio Amador (tractor de cadena) 
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Anexo 2.4.2. Datos de las mediciones de vibración 
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Datos generados por el equipo de medición durante el monitoreo de vibraciones al trabajador 

Emilio Bonilla (retroexcavadora) 

 X Y  Z 

 

    
 

 

Datos generados por el equipo de medición durante el monitoreo de vibraciones al trabajador Ariel 

Ávila (excavadora hidráulica) 

 X Y  Z 
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Datos generados por el equipo de medición durante el monitoreo de vibraciones al trabajador 

Antonio Amador (tractor de cadena) 

 X Y  Z 
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Anexo 2.4.3. Extracto de la Norma de Vibraciones en Panamá
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Anexo 2.4.4. Certificado de calibración del equipo de medición 
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Anexo 2.4.5. Hojas de campo
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ANEXO 3. OTROS ANEXOS 
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ANEXO 3.1. CAPACITACIONES VARIAS 
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ANEXO 3.2. RECOLECCIÓN DE DESECHOS DOMÉSTICOS 
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ANEXO 3.3. MANTENIMIENTO DE LAS MAQUINARIAS 
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ANEXO 3.4. MANTENIENTO DE SANITARIOS PORTÁTILES 
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ANEXO 3.5. ENTREGA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 



















Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación 
del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16  

ANEXO 3.6. RECOLECCIÓN DE DESECHOS DE CONSTRUCCIÓN 
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ANEXO 3.7. EVIDENCIA DE FUMIGACIÓN 
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ANEXO 3.8 INFORME DE EXPOSICIÓN VIBRACIÓN-RUIDO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 



EQUITRNAS PANAMA 

SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

Informe de Vibración y Mantenimiento de los 
Equipos 

 

Ing. Melissa Herrera 

12/08/2019 

 

 

 

  



INFORME DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL    

1. Cuadro de Exposición de vibración y ruido generado por las compactadoras en periodos 

alternados a los trabajadores  

 

 

 

 

2. Cuadro de Mantenimiento de Equipos Amarillos desde Enero- Agosto 2019 

Descripción de 
Equipo 

Marca Modelo N de Equipo Operador  Ultimo  
Mant. 

Pala Hidráulica Caterpillar 336DL2 67 Obed Ponce 22-02-19 
12-04-19 
24-07-2019 

Pala Hidráulica Caterpillar 318Dl 65 Luis Herrera 19-01-10 
18-04-19 
10-06-19 

Pala Brazo Largo Caterpillar 220Dl 13 Juan Pablo  21-02-19 
08-06-19 

Retroexcavadora  Caterpillar 416F 89 Dario 
Arrocha 

21-03-19 
11-06-19 

Retroexcavadora Caterpillar 416F 84 Emilio 
Bonilla 

18-03-19 
12-06-19 

Retroexcavadora  Caterpillar  310G 25 Edwin Avila 18-03-19 
12-06-19 

Retroexcavadora  Caterpillar 310G 24 Augusto 
Rodríguez 

03-01-19 
05-06-19 
07-08-19 

 

  

CUADRO DE TIEMPO  DE EXPOSICIÓN DE  VIBRACIÓN Y RUIDO DE LOS TRABAJADORES 

HERRAMIENTA   CANTIDAD 
DE 

PERSONAS  

TIEMPO DE 
EXPOSICION  

Total de horas/mes  ACTIVIDAD 

Compactadores 
de Impacto 

(Sapos)  

6 3 horas diarias  72 Compactación de 
terrenos de  las 
excavaciones producto 
de las infra actividades  



INFORME DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL    

El registro de horas de uso de equipos amarillos, se debe  llevar por medio de horas hombres, 

registradas en planilla de asistencia, llevadas por el almacenista  

Cuadro de Horas hombres Trabajadas 2da bisemana de Julio 

Equipo Modelo N de Equipo Operador  horas Fecha 

Pala Hidráulica 336DL2 67 Obed Ponce 90.5 Del 18 al 31 
de julio del 
2019 

Pala Hidaulica 318Dl 65 Luis Herrera 84 

Pala Brazo Largo 220Dl 13 Juan Pablo  90 

Retroexcavadora  416F 89 Darío 
Arrocha 

93 

Retroexcavadora 416F 84 Emilio 
Bonilla 

90 

Retroexcavadora  310G 25 Edwin Avila 91.4 

Retroexcavadora  310G 24 Augusto 
Rodríguez 

90 

 

Cuadro de Horas hombres trabajadas en la primera  Bisemana- Agosto 

Equipo Modelo N de Equipo Operador  horas Fecha 

Pala Hidráulica 336DL2 67 Obed Ponce 90 31 de julio a 
Agosto 
 2019 

Pala Hidaulica 318Dl 65 Luis Herrera 90 

Pala Brazo Largo 220Dl 13 Juan Pablo  90 

Retroexcavadora  416F 89 Darío 
Arrocha 

93 

Retroexcavadora 416F 84 Emilio 
Bonilla 

90 

Retroexcavadora  310G 25 Edwin Avila 90 

Retroexcavadora  310G 24 Augusto 
Rodríguez 

90 

 

 

 

 

 



INFORME DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL    

Registros de ajustes realizados por los mecánicos a los equipos amarillos para mantenimiento 

preventivo y fallas mecánicas. Los mantenimientos son programados cada 350 horas  

 



Proyecto “Agro Playa Blanca Fase II” 
 

Sexto Informe de Seguimiento sobre la Implementación de las Medidas de Prevención y Mitigación 
del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución DIEORA-IA-132-16  

ANEXO 3.9. EVIDENCIA DE ARBORIZACIÓN 
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ANEXO 3.10. FUERZA LABORAL Y PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRA 

 



   FUERZA LABORAL: VELAMAR 
 

55 

FUERZA LABORAL: MARINA VILLAGE 
 

119 

 
FUERZA LABORAL: INFRAESTRUCTURA 

46 

 

 

 

 

 
AVANCE DE OBRA MARINA VILLAGE 

65% 

 
AVANCE DE OBRA VELAMAR 

55% 

 
AVANCE DE OBRA INFRAESTRUCT. 

85% 
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ANEXO 3.11. ACUSE DE ENTREGA ANTE MINISTERIO DE AMBIENTE DEL QUINTO INFORME DE 

SEGUIMIENTO 
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ANEXO 3.12. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN Al ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, CATEGORIA III DEL PROYECTO AGRO PLAYA BLANCA FASE II 












